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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo tomado asiento en el Senado Don 
José Mac-crohon, electo Diputado á Córtes por 
el distrito de Benisa, provincia de Alicante, 
Vengo en mandar que se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito con arreglo á la ley de 
1 8 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.=»Está rubricado de 
la Real mano.=EI Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

MINISTERIO DR FOMENTO

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que, partiendo en la 
Venta de Melendreros de la de Madrid á la 
Coruña y pasando por Leitariegos, valle del rio 
Naviego, Cangas, cercanías de Tineo y Puerto 
de la Espina, termina en Luarca:

Vistos los informes de los Ingenieros Jefes, 
Consejos provinciales y Gobernadores de León 
y Oviedo, y el dictámen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que la primera parte de di
cha carretera, comprendida entre la Venta de 
Melendreros y el Puerto de la Espina, se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
cuarto del art. 3.° de la lev de 22 de Julio 
de 1857:

Considerando que el resto de la línea hasta 
Luarca debe formar parte de la carretera cen
tral de Astúrias, declarada trasversal de gran 
comunicación por Real órden de 4 de Marzo 
de 1850, y por lo tanto hoy de primer órden, 
con arreglo á lo que se prescribe en el art. 10 
de la citada le y ; y en atención á las razones 
que de conformidad con los mencionados dic
támenes, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros , Me ha expuesto el Ministro de Fomen
to, Vengo en declarar de primer órden la ex
presada carretera de la Venta de Melendreros 
á Luarca.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real m ano.=El Ministro de Fomen
to, Rafael de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que, partiendo en las 
inmediaciones de Rioseco de la de Adanero á 
Gijon y pasando por Moral de la Reina, termi
na en Villalon:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Vallado- 
lid, y el dictámen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. 4.° de la ley de 22 de Julio de 
1857 , y en atención á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, Vengo en 
declarar de segundo órden la mencionada car
retera.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.==Está rubricado de 
la Real mano. =  El Ministro de Fomento , Ra
fael de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación déla carretera que, partiendo en Aré- 
valo de la de Adanero á Gijon y pasando por 
Santa María de Nieva, termina en Segovia.-

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Segovia, y 
el dictámen de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
segundo del artículo 3.° de la ley de 22 de 
Julio de 1857, y en atención álas razones que, 
de conformidad con los citados dictámenes y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, Me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, Vengo en 
declarar de primer órden la mencionada car
retera.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.*=Está rubrica
do de la Real mano.=El Ministro de Fomen
to, Rafael de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera que, partiendo en Ven-

drell de la de Valencia á Barcelona y pasando 
por Rodoná, Villarodona y Alió, termina en 
Valis: -

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Tarragona, 
y el dictámen de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. 4.° de la ley de 22 de Julio de 
1857, y en atención á las razones que, de con
formidad con los citados dictámenes, Me ha ex
puesto el Ministro de Fomento, Vengo en de
clarar de segundo órden la mencionada carre
tera.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano =E l Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

Visto el resultado del expediente promo
vido por D. Matías Gómez Villaboa, vecino de 
esta corte, para la construcción de un canal de 
riego que, derivado del rio Esla, fertilice los 
terrenos de varios pueblos de las provincias de 
León y Zamora:

Considerando que en la instrucción dada á 
dicho expediente se han observado todas las 
prescripciones contenidas en la ley de 17 de 
Julio de 1836 sobre expropiación forzosa; en 
la Real instrucción de 10 de Octubre de
1845 para promover y ejecutar las obras pú
blicas, y en la Real órden de 14 de Marzo de
1846 sobre aprovechamiento de aguas : 

Teniendo presente el informe favorable
evacuado por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, en la parte facultativa del 
proyecto:

Y conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de Fomento, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo I,° Se autoriza á D. Matías Gómez 
Villaboa para construir un canal de riego que, 
derivado del rio Esla y recorriendo una línea de 
40 kilómetros y 361 metros, sobre una super
ficie regable de 35.900 fanegas del país, ó sean 
9.226 hectáreas, fertilice los términos de San 
Millan, Villademor, Toral, Algadefe, Villarra- 
bines, Villamandos, Villaquejida, Cimanes, Bar- 
riones y Lordemanos, en la provincia de León, 
y los de San Miguel del Valle, Santa Colomba, 
San Cristóbal, Benavente y Villanueva de Azo- 
ague, en la de Zamora.

Art. 2.° El concesionario ejecutará las obras 
con arreglo al proyecto formado por el Direc
tor de Caminos vecinales D. Dionisio Lago, 
cuyo presupuesto asciende á 2.500.000 rs., su
jetándose ademas á las condiciones contenidas 
en el pliego adjunto, aprobado por Mi con 
esta fecha.

Art. 3.° Accediendo á los deseos que Me 
ha manifestado el referido D. Matías Gómez 
Villaboa, le concedo la gracia de que el canal 
lleve el título de mi augusto Hijo el Príncipe 
de Astúrias.

Dado en Palacio ó seis de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.=El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

C o n d i c i o n e s  bajo las cuales se autoriza á ü . Matías Gó
m ez Villaboa, vecino de esta corte, para construir un 
canal de riego, derivado del rio Esla, en la provincia de 
León, titulado d e l  P r í n c i p e  d e  A s t ú r i a s ,  en virtu d  de lo 
dispuesto en Real decreto  de fecha de hoy.

1.“ Se declaran de utilidad pública las obras del Ca
nal del Principe de A sturias para los efectos de expropia
ción forzosa de les terrenos, edificios, artefactos y de
mas que sea necesario ocupar ó inutilizar para la cons
trucción del acueducto y acequias de riego y aprovecha
miento de los saltos de agua que el mismo proporcione.

2.* Las obras se ejecutarán con entera sujeción al 
proyecto aprobado con esta fecha, tomándose la deriva
ción del Canal en el punto de salida de las aguas del 
molino de D. Isidro Baeza, situado en término de Villa
nía Fian y después de haber servido para el movimiento 
de dicho artefacto.

3.* El concesionario no podrá llevar al Canal mayor 
cantidad de agua que la que pueda derivarse del rio 
Esla por el puerto ó presa y acequia del molino de Bae
za, sin elevar el nivel de aquella; y el m aximun de 
esta cantidad nunca podrá exceder de 300 pies cúbicos 
por segundo, ó sean 6.480 litros en igual tiempo.

i .  En el caso de que para cubrir este m áxim um  
fuere preciso derivar más agua que la que hoy toma la 
presa referidla, y con ello se perjudicare el movimiento 
del molino, deberá el concesionario indemnizar al dueño 
del mismo, a ménos que este prefiera que se haga uso 
del derecho de expropiación concedido por ia condi
ción 1.a

5. El concesionario se obliga a costear la reparación 
y conservación del puerto y acequia del molino de Bae
za en los términos en que ambos convinieren. Si no pu
dieran avenirse, ó el dueño del molino prefiriese la in
demnización del valor de las obras y artefacto, tendrá 
lugar la expropiación y pasarán aquellas y este á ser 
propiedad del concesionario.

6.a Se obliga igualmente á dejar expedito el curso del 
agua por la acequia de los molinos titulados de Valen
cia de D. Juan, y á cuidar de la reparación y conserva
ción de la misma, satisfaciéndole los dueños de dichos 
molinos el canon anual en que se convinieren por el 
mayor beneficio que reportan de tener asegurado el mo
vimiento de los artefactos, y evitarles la construcción de 
un nuevo puerto. Tanto ellos, sin embargo, como el con
cesionario, podrán optar por la expropiación.

7.a El concesionario, ó quien le represente, disfruta
rá del Canal y de todos sus aprovechamientos por el 
tiempo de 99 años, terminados los cuales pasará al Esta
do en plena propiedad, debiendo verificarse la entrega 
en perfecto estado de conservación. Para garantir esta 
entrega se intervendrán por el Gobierno, y quedarán en 
depósito, los productos del Canal en los cuatro años úl
timos de la concesión,

8.a Se exceptúan de la reversión al Estado ios* saltos 
de agua que proporcione el Canal y utilice el concesio
nario durante los 99 años de la concesión , los cuales se 
adjudican á dicho concesionario en plena y perpetua pro
piedad. Se advierte, sin embargo, que siendo el riego el 
principal objeto de esta concesión , deberá in terrum pirse 
el servicio de los sa lto s, siempre que el del riego lo re
clame.

9.a El concesionario se obliga á constru ir las acequias 
maestras ó brazales principales de riego en los puntos 
que se reputen  más á proposito, y á poner en ellos la 
cantidad de agua suficiente para satisfacer los pedidos 
que voluntariam ente le hagan los propietarios de las 
tierras situadas en la zona regable. La construcción de 
las caceras para conducir el agua desde las acequias 
m aestras á los campos será de cuenta de los que soli
citen el riego , los cuales pagarán adornas al concesiona
rio el canon en que se convengan mutuam ente, y que 
no podrá exceder del siguiente máximum.

Para las tierras dedicadas al cultivo de cereales, por 
2.600 metros cúbicos de agua en cuatro riegos, o rs. por 
riego y fanega del país, ó sean 77 rs. 81 cents, por hec
tárea.

Para las de cereales, 1 i ñeras y legumbres, por 3.900 
metros en seis riegos, 116 rs. 72 cents, por hectárea.

Para las destinadas á prados, por 5.200 metros en 
ocho riegos, 155 rs. 63 cents, por hectárea.

Y para las huertas, por 13.000 metros en 20 riegos, 
389 rs. 8 cents, por hectárea.

El máximum  de este cánon queda sujeto á revisión 
de diez en diez años, á instancia de ios regantes ó del 
concesionario, para dism inuirlo ó aum entarlo , según 
proceda.

10. A proporción que así lo exija el incremento del 
riego, á juicio de los Gobernadores de las respectivas 
provincias, ó á petición de los interesados, el Gobierno 
establecerá cuatro sindicatos, dos en la provincia de 
León, á saber: uno en Toral de los Guzmanes, para los 
términos de San Millan, á iliademoi', Toral, Algadefe, Vi- 
llarabines v Villamandos; y otro en Viliaquejida, para 
los de este pueb lo , Cimanes, Bariones y Lordemanos; y 
dos en la provincia de Zamora, á saber: uno en San Cris
tóbal , para los térm inos de San Miguel, Santa Colomba 
y San Cristóbal; y otro en Benavente, para los de este 
pueblo v YillanueVa de Azuague. Estos sindicatos se crea
rán  bajo la base de los del Canal Imperial,, con las mo
dificaciones que el Gobierno estime, y tendrán á su car
go el régimen v distribución de las aguas y la recauda
ción defeánom  Entretanto no se verifica su creación, el 
concesionario se entenderá dilectam ente con los parti
culares interesados en el riego.

11. El concesionario deberá respetar y dejar expedi
tos los riegos existentes, así como los pasos de carrete
ras, caminos, sendas, veredas y demas servidum bres que 
hubiese de cruzar el Canal.

12. No podrá proceder á la ejecución de ninguna 
obra de fábrica de las que no consten en los planos, sin 
que previamente se presenten á la aprobación del Go
bierno los proyectos y presupuestos convenientemente 
detallados.

13. Las obras deberán principiarse dentro de los seis 
meses siguientes á la fecha de la concesión, y dejarse 
terminadas á los ocho años.

14. Todas las obras se ejecutarán bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia, ó del que el Gobierno 
tenga por conveniente nom brar al efecto, siendo del car
go del concesionario el abono de las indemnizaciones que 
devengue con sujeción á los reglamentos vigentes.

15. El concesionario disfrutará de los derechos y p ri
vilegios concedidos por la ley de 24 de Junio de 1849, 
y de los demas beneficios que aseguran á las obras pú
blicas las leyes y disposiciones generales.

16. Como garantía del uso de la autorización y del 
cum plim iento de las obligaciones que se le im ponen, el 
concesionario depositará en la Caja general el 5 por 100 
del presupuesto, sin que pueda llevar á cabo la expro
piación ni dar principio á las obras antes que lo verifi
que. Este depósito deberá hacerse en metálico ó efectos 
de la Deuda pública al precio de cotización , dentro de 
los cuatro meses siguientes á la concesión ; y  su im porte 
le será devuelto ai concesionario á medida que ejecute 
las o b ra s , con presencia de las certificaciones semestra
les que expedirá el Ingeniero Jefe de la provincia.

17. Si no se hiciese el depósito en el plazo marcado; 
si las obras no pi incipiasen ó no se terminasen en los 
que respectivamente señala la condición 13, ó si el con
cesionario faltase á alguna de las demas obligaciones 
que se le im ponen, caducará ia concesión, perdiendo 
aquel la fianza si ya la hubiese constitu ido , y quedando 
siempre los planos á beneficio del Estado. El Gobierno 
proveerá en este caso á la ejecución ó term inación de 
las o b ra s , al tenor de lo dispuesto en el pliego de con
diciones aprobado para el Canal de San Fernando por 
Real decreto de 15 de Setiembre de 1848.

18. El Gobierno se reserva la facultad de disponer de 
las aguas sobrantes del rio Esla después de cubierta la 
dotación de este Canal.

Madrid 6 de Abril de 1859. — Aprob ado por S. M.— 
Corvera.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Visto el expediente de la carretera de 
Búrgos á Bercedo, relativo á que pase al Estado y se 
abonen las obligaciones hasta ahora no satisfechas de 
este camino, rigiéndose como todos los demas del 
Reino, y teniendo en cuenta el dictámen emitido por 
el Consejo de E stad o , S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido resolver lo siguiente :

1 .° Para el dia 4 de Mayo próximo se celebrará 
en Madrid una reunión de las acciones de la m encio
nada carretera de Búrgos á Bercedo y los comisiona
dos que elijan las Diputaciones provinciales de Búr
gos, Avila, León, Falencia, Salamanca, Segovia, So
ria, Valladolid, Zamora y Logroño, que deberá ser presi
dida por la persona que designe el Gobierno, con ob
jeto de que se transija sobre el importe de las can
tidades que á aquellos se adeudan, para proceder 
después á presentar á las Córtes el oportuno proyecto 
de ley en que se determine la proporción y la forma 
en que dicho importe ha de ser satisfecho por el Es
tado y las citadas provincias.

%.° Los Gobernadores de las provincias menciona
das deberán tener entendido, que si por negligencia 
ó abandono no nombrasen las Diputaciones para el 
dia 4 de Mayo los comisionados que han de repre
sentar sus intereses, lo hará el Gobierno de oficio, 
debiendo aquellas pasar por lo que estas acuerden  
y la Junta determine con aprobación del Gobierno.

3.° El Gobernador de Búrgos hará saber esta re
solución por medio del B oletín  oficial y por los de
mas medios que estime convenientes á todos los ac
cionistas del camino de Bercedo, para q u e , ponién
dose de acuerdo, elijan el comisionado ó comisiona
dos que hayan de representarlos en la reunión que 
se celebre , los cuales deberán ser autorizados con 
los correspondientes poderes para transigir* en su

nombre este asunto con arreglo á las instrucciones 
que tengan por conveniente darles.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á \  . I. 
muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1859.= C o rv e
r a .= S r . Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Pió de la Puente, vecino de esta 
corte, ha tenido á bien autorizarle por el término de 
un año para verificar los estudios de un canal de na
vegación y  riego que ponga en comunicación los rios 
Ebro y Duero, partiendo de Aranda y Roa, siguiendo 
por Olmedillo, Torresandino, Villahoz, Santa María 
del Campo, los Balbases, Castrojeriz, Villadiego y ter
minando en el valle de Manzanedo, provincia de 
Búrgos; entendiéndose que esta autorización no le da 
derecho á que se le otorgue la concesión definitiva, 
si no se estima procedente, ni á indemnización de nin
gún género por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia  
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2 de Abril de 1859.—  Corvera.— Sr. Di
rector general de Obras públicas.

I l mo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador civil, Ingenie
ro Jefe y Consejo provincial de C iud ad-R eal, acerca 
del ante-provecto de la carretera de Villamayor á 
Almodóvar dél Campo, y  conformándose con el dic
támen d^ la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido declarar de tercer órden dicha 
carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Abril de 18*39.— Cor vera. ==Señor 
Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G . ) , en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador, Ingeniero 
Jefe v Consejo provincial de O viedo , acerca del an
te-proyecto de la carretera que desde Luarca y  pa
sando por el Estopo, Naraval, Navelgas y Tineo, va 
á empalmar en las inmediaciones de esta villa con la 
de la Venta de Melendreros y Luarca; y  conformán
dose con el dictámen de la Junta consultiva de Ca
m inos, Canales y Puertos, se ha servido declarar de 
tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Abril de 1 8 5 9 .= C o r v e r a .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Ultramar.

Parte telegráfico. — Southampton 5 de Abril de 
1859.— El Vicecónsul de Southampton al Director ge
neral de Ullramar.

S e  han recibido noticias del 11 de la Habana y  
del 13 de Puerto-Rico: ni en uno ni en otro punto 
ocurría novedad.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

R e l a c i ó n  de los Jefes y  Oficiales y Sargentos primeros del 
arma de infantería del ejército de la ís la  de Cuba, á quie
nes S. M. se ha servido nombrar por Real órden de 5 del 
actual para servir los empleos y  destinos que á continua
ción se expresan.

D. Antonio Moragrega y Terrieur, Teniente Coronel 
graduado, segundo Comandante del regimiento de la Ha
bana, núm. 6, destinado de primer Comandante del pri
mer batallón del regimiento de España, núm. 5.

D. José Rodríguez y López G uazo, Comandante gra
duado, Capitán del regimiento de la Corona, núm. 3, de 
segundo Comandante del segundo batallón del regimien
to de la Habana, núm. 6.

D. Higinio Segura y Fernandez, Capitán graduado, Te
niente del batallón cazadores de la Union , num. 2 , de 
Capitán de la sexta compañía del primer batallón del re
gimiento de la R eina, núm. 2.

D. José Cordero y Lopo, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento de la Habana, núm. 6, de Capitán de la 
compañía de cazadores del primer batallón del regimien
to de la Corona , núm. 3.

D. Alejandro Stger y Pareja , Capitán del cuadro de 
reemplazo en la Isla , de Capitán de la octava compañía 
del batallón cazadores de Isabel I I , núm. 3.

D. Cándido Goicochea y Salvador, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento de Tarragona , núm. 8 , de Ca
pitán de la primera compañía del primer batallón del 
regimiento del Rey, núm. 1.

D. Fernando López y Rosales, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de la Reina, núm. 2, de Capitán 
déla tercera compañía del segundo batallón del regimien
to de Tarragona, núm. 8.

D. Félix García y P eña, Subteniente del regimiento 
de la Habana, núm. 6 , de Teniente de la segunda com
pañía del primer batallón del mismo regimiento de la 
Habana, núm. 6.

D. Modesto López y Montaño, Subteniente del bata
llón de la Guardia civ il, de Teniente de la sétima com
pañía del batallón de cazadores Union, núm. 2.

D. Fernando Gómez y Rentero, Teniente del cuadro 
de reemplazo en la Isla, de Teniente de la cuarta compa
ñía del primer batallón del regimiento de la Habana, nú
mero 6.

D. José Piñeiro y Suarez, Subteniente del regimiento 
de Cuba, núm. 7, de Teniente de la quinta compañía 
del primer batallón del regimiento de la Habana, núme
ro 6.

D. Gregorio Collado y Muñoz, Subteniente del regi
miento de España, núm. 5, de Teniente de la primera 
compañía del segundo batallón del mismo regimiento de 
España, núm. 5.

D. Isidoro Arranz y Rodríguez, Teniente del cuadro 
de reemplazo en la Isla, de Teniente de la primera del 
batallón cazadores de B ailén, núm. 1 .*

D. Antonio Otero y  González, Subteniente de las Mi
licias de color del departamento Occidental, de Teniente 
de la cuarta compañía del segundo batallón del regimien
to de Tarragona, núm. 8.

D. José Robles y López, Subteniente del regimiento de 
Cuba, núm. 7, de T» niente d éla  quinta compañía del 
primer batallón del de la Habana, núm. 6.

D. José Aranda y Nandarez; Teniente del regimiento 
de Nápoles, núm. 4, de Teniente de la cuarta compañía 
de pardos de Milicias del departamento Occidental.

D. Juan Jimeno y  Cubero, Teniente del cuadro de re
emplazo en la Isla . de Teniente de la sexta compañía del 
segundo batallón del regimiento de Nápoles, núm. 4.

D. Bartolomé López yL uq ue, Subteniente de las Mi
licias de color del departamento Oriental, de Teniente 
de la compañía de Granaderos del primer batallón del 
regimiento de la Reina , núm. 2.

D. Manuel Cobos y Cedrun, sargento primero del re
gimiento del R ey, núm. 1.°, de Subteniente de la sexta 
compañía del batallón cazadores de B ailén, núm. 1 .*

D. Fernando Lozano y Ruiz, sargento primero del re
gimiento de la Reina, núm. 2., de Subteniente de la quinta 
compañía del primer batallón del de Nápoles, núm. 4.

D. Antonio Moral y Reyes, sargento primero del re
gimiento de Cuba, núm. 7 , de Subteniente de la compa
ñía de Granaderos del segundo batallón del regimiento 
de la Habana, núm. 6.

D. Antonio López y Rodríguez, sargento primero del 
regimiento de la Corona, núm. 3., de Subteniente de ia 
tercera compañía del primer batallón del de Cuba, nú
mero 7.

D. F rancisco Martínez y López, sargento primero del 
regimiento de España, núm. 5 , de Subteniente de la 
compañía de cazadores del segundo batallón del regi
miento de Cuba, núm. 7.

D. Alfredo Castillo y Navellon , sargento primero del 
regimiento de la Reina, núm. 2 , de Subteniente de la 
tercera compañía del primer batallón del de Tarragona , 
núm. 8.

Relación de los sargentos prim eros y  Cadetes del arma de 
infantería del ejército de la Península, á quienes S. M. por 
Real resolución de 5 del actual se ha servido nombrar 
Subtenientes con destino al de la Isla de Cuba.

D. Pedro Hernández y Oyuelos, sargento primero del 
regimiento de Gerona, núm. 22, destinado de Subtenien
te á la cuarta compañía del batallón Cazadores de Isa
bel II, núm. 3.

D. Domingo Casas y Lázaro, sargento primero del re
gimiento de San Fernando, núm. 11, de Subteniente á la 
sesta compañía del segundo batallón del regimiento de la 
Habana, núm. 6.

D. Alejandro Carpintier y Roig, sargento primero del 
regimiento de la Princesa, núm. 4, de Subteniente á la 
tercera compañía del primer batallón del regimiento del 
Rey, núm. 1.°

D. Enrique Bonet del Real, Cadete del regimiento de 
Navarra, núm. 25, de Subteniente en las resultas de la 
vacante que existe en la segunda compañía del batallón 
de la Guardia civil.

D. Eduardo Echevarría y Frade, Cadete del regimien
to del Príncipe, núm. 3, de* Subteniente en las resultas 
de la provisión de la vacante que existe en la com
pañía de cazadores del segundo batallón del regimiento 
de España, núm. 5.

D. Florencio Lafuente y Arbunies , Cadete del regi
miento de América, núm. 14, de Subteniente á la sexta 
compañía del segundo batallón del regimiento del Rey, 
número 1.a

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á  4 de Abril de 1859, 
en los autos entre Doña Margarita Amado, vecina de la 
villa de la Puebla del Caramiñal, y su marido D. Tomas 
López, que lo es del Puerto de San Pedro de Palmeira, 
sobre que se declare á este pródigo y se le nombre un 
curador ejemplar; autos pendientes ante Nos en virtud 
de apelación admitida á López, de la providencia dictada 
en 11 de Setiembre de 1858 por la Sala primera de la Real 
Audiencia de la Coruña , denegatoria de la admisión del 
recurso de casación interpuesto por el mismo contra la 
sentencia pronunciada por dicha Sala en 6 de Julio pró
ximo anterior, confirmatoria de la definitiva dictada en 
22 de igual mes de 1857 por el Juzgado de primera ins
tancia de Noya por la que se declaró á López pródigo y 
por lo tanto incapaz para administrar sus bienes y los 
de su mujer, y se mandó proceder al nombramiento de 
un curador ejemplar:

Resultando que en 5 de Setiembre de 1856 acudió la 
Doña Margarita al referido Juzgado, y  ofreciendo la jus
tificación correspondiente, pidió el nombramiento de cu
rador ejemplar á su m arido, con arreglo á lo estableci
do en la sección 3.a del tít. 3.° de la ley de Enjuicia
miento c iv il, si se estimaba su petición comprendida en 
ese caso, y que si se creia estarlo en otro se diese la 
tramitación oportuna, teniendo por verdadera demanda 
aquel escrito:

Resultando que contestada la demanda por López, 
solicitó se desestimase; y  habiendo insistido las partes 
en sus pretensiones en la réplica y dúplica , fue recibido 
el pleito á prueba:

Resultando que durante cierta suspensión del térmi
no probatorio renunció el Procurador de López el poder 
que tenia de este; y  que habiéndose proveído se hiciese 
saber la renuncia al poderdante, antes de que esto se 
verificase se puso corriente el término de prueba, y al 
notificárselo al Procurador renunciante, contestó que se 
entendiera la diligencia con su representado, proveyén
dose á esto en 1.° de Mayo de 1857 que lío habia lugar 
á la solicitud del Procurador, miéntras no constase ha
berse hecho saber la renuncia á López :

Resultando que en 4 del mismo Mayo tuvo esto efec
to ; que en el siguiente 5 se notificó á dicho Procurador 
el despacho para la prueba contraria, citándole para ella, 
notificación y citación que admitió; y  que habiendo jus
tificado en el dia 6 hanerse hecho saber la renuncia á 
López, solicitando al mismo tiempo que todas las diligen
cias sucesivas se entendiesen personalmente con el mis
mo, recayó providencia en el expresado dia 6 admitien
do la renuncia, providencia que fué notificada al Pro
curador renunciante y al de la otra parte:

Resultando que practicada la prueba testifical que 
suministró la Amado, se mandó se uniese á los autos y 
se entregasen estos para alegar de bien probado, lo que 
se hizo saber á López por cédula por no habérsele ha
llado, sin que compareciese, por lo cual la demandante 
le acusó la rebeldía, que se hubo por acusada, siguien
do sustanciándose los autos con los estrados por la no 
comparecencia del demandado, y recayendo la senten
cia definitiva referida ántes:

Resultando que al notificársela á López, dijo que ape
laba , y  que admitida la apelación al citarle y  emplazar
le para ante la Audiencia, aunque manifestó darse por 
citado y emplazado, presentó escrito en el Juzgado infe
rior por medio de Procurador autorizado con un poder 
general para pleitos, otorgado en 10 de Junio de 1857, 
solicitando que se repusiera el pleito al estado que teuia 
cuando había debido notificársele la providencia por la 
cual se admitió el desistimiento de su Procurador ante
rior ; que se desglosasen las pruebas, dándole vista pa
ra articular, y  que en caso de no estimarse a s í, se unie
ra á los autos este escrito para que obrara en la Supe
rioridad los efectos á que hubiere lugar:

Resultando que denegada la precedente solicitud, uni
do el escrito en que se dedujo y remitidos los autos á 
la Audiencia, presentó escrito López en ella pidiendo se 
declarase nulo todo lo actuado desde la providencia re
ferida de 6 de Mayo, mandándose en su consecuencia 
que se repusiera el pleito al estado que tenia cuando 
aquella debió notificársele, devolviéndose al Juzgado in
ferior para continuar la sustanciacion con arreglo á de
recho ; y que en caso de no estimarse ! \  nulidad, acer-



ca de la cual se consignaba la conducente protesta para 
los efectos que hubiese lugar según el art. 4.019 de la 
ley de Enjuiciamiento civ il, por haberse cometido en 
primera instancia una falta de las que dan lugar al re
curso de casación según el art. 1.043 , se revocase la 
sentencia definitiva, recibiéndose para esto el pleito á 
prueba :

Resultando que la Amado solicitó la confirmación con 
costas de la misma sentencia ; que se recibieron los au
tos á prueba , habiendo suministrado López la testifical 
que ostunó oportuna ; y que las partes alegaron de bien 
probado, solicitando la apelante que se revocase la sen
tencia y desestimare la demanda, sin exponer ni pedir 
nada acerca de nulidad , y  por el contrario la de la Ama
do la confirmación con cortas de la misma sentencia: 

Resultando que recayó la referida al principio con
firmatoria de la definitiva de primera instancia , y  que 
contra ella interpuso López recurso de casación, alegan
do ser práctica inconcusa y jurisprudencia establecida 
el que las providencias deben notificarse á las partes, y 
más sic ¡do de la trascendencia de la de 6 de Mayo de 
4 857, diciendo, al terminar el recurso, que le interponía 
fundado en el art. 1.012 de la expresada ley de Enjuicia
miento por la infracción de la doctrina y jurisprudencia, 
y e n  la causa 5." del 1.013 por la falta de citación para 
prueba en primera instancia:

Resultando, finalmente, que á este recurso se dictó 
la providencia de cuya apelación se trata, declarando no 
haber lugar á su adm isión:

Vistos: siendo Ponente el Ministro 1). Felipe de* Ur-r 
bina :

Considerando que D. Tomas López inteipuso el ^ c u r 
so de casación de que se trata contra una sentencia de
finitiva , en tiempo oportuno, designando la causa 5.a 
que entre las de nulidad determina el art. 1.013 de la ley 
de Enjuiciam iento, y que en el escrito de agravios re
clamó la falta que dijo se habia cometido en la primera 
instancia, cum pliendo de este modo con lo prevenido 
por los artículos 1.025 y 1.019 de dicha ley:

Considerando que, concurriendo las circunstancias ex
presadas, la Sala debió haber admitido el recu rso, por
que toda otra cuestión es de la exclusiva competencia de 
este Supremo T ribu n al;

Fallamos, que debemos revocar y revocam os la pro
videncia «apelada, y admitimos, prévio el depósiio de
2.000 rs., el expresado recurso de casación; mandando, 
com o mandamos, que se proceda á sü suslan ciacioo , y  
que se saque y_ remita á su tiempo á la Real Audien
cia de la Coruña copia certificada de la nota puesta 
por el Relator en el apuntamiento acerca de papel se
llado y notificaciones, para que provea lo que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifi
cadas , lo pronunciam os, mandamos y firmamos. =  Ra
món María Fonseca —  Ramón María de Arriola.=Joaquin 
de Roncali. —  Félix Herrera de la R iv a .— Juan María 
Biec==Felipe de Urbina.— Eduardo Elío.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico com o Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 4 de Abril de 1859.— Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y  cos te de Madrid, á 5 de Abril de 1859, 
en los autos de competencia entre el Juzgado de pri
mera insta IV'i a de Laviana y el de la Capitanía gene
ral de Castilla la \ieja, acerca de-l conocim iento de los 
procedimientos contra Elias Martínez, por desobediencia 
al Alcalde Pedáneo de Laviana y resistencia al mismo y 
á los Guardias civiles que le auxiliaban:

Resultando que según aparece en las actuaciones for
madas por U jurisdicción  militar , la noche del 17 de 
Octubre de 1858, Elias Martínez, bastante embriagado, pro- 
rumpio en insultos y amenazas en una calle de Lavia- 
na contra un cabo y dos individuos de la Guardia c i
vil (fue le hicieron la intimación de que se retirase á su 
ca>a cesando de alterar el orden, desobedeciendo tam
bién al Alcalde pedáneo, llamado por el cabo después 
de ese suceso, baste el punto de que se vió obligada 
aquella Autoridad á sujetarle, lo que consiguió con el 
auxilio de la Guardia c iv il, que en el acto reclamó, 
y  Elias >teitiñe/, fué conducido á la cárce l, no sin ha
ber causado lesiones leves á dos individuos de dicho 
cu erpo, al uno de una patada v al otro de un mor
disco:

Resudando que al dia siguiente el Alcalde constitu
ción -Ule Laviana ce lebró , con audiencia del Promotor 
fiscal , juicio de faltas, en el que Elias Martínez, no ha
biendo contradicho la narrac-on que !uzo el Alcalde pe
dáneo de lo que pasó en su presencia, fué condenado á 
15 dias de arresto en la cárcel, reprensión, costas y 
gastos del ju ic io ; y dicha sentencia, por haberse con
formado con ella el reo, se llevó á ejecución:

Resultando que por su parte el cabo de la Guardia 
civil también al dia siguiente dio conocim iento del suce
so á sus Jefes, los cuales dispusieron la formación de 
causa , en la que se inició te cuestión jurisdiccional 
cuando el l  iseal reclamó la entrega del procesado: 

Resultando, por últim o, que el Juez de Laviana, fun
dado principalmente en que no pueden separarse la des
obediencia al Alcalde pedáneo y la resistencia ai mismo 
y a los guardias civiles que le auxiliaban, ni cabe ya 
abrirse en esta parte nuevo procedim iento, anunció la 
competencia, que aceptó el Juzgado de Guerra de la Ca
pitanía general de Castilla la Vieja, apoyándose en que 
los que insultan, atropellan ó hacen resistencia á la 
Guardia civil quedan sujetos á la jurisdicción  militar 
con arreglo al art. 4.°, tít, 3.°, tratado 8.° délas Ordenan
zas generales del ejército v Real orden de 8 de Noviem
bre de 1846:

Vistos ; siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que los hechos que han dado lugar ai 

procedimiento son el de insultos y amenazas á la Guar
dia c iv i l , cuando los tres individuos de este Cuerpo acu
dieron solos al sitio en que se causaba el desorden y el 
de desobediencia al Alcalde pedáneo; y resistencia al 
mismo y a los guardias civiles que le auxiliaban, des
pués que dicha Autoridad se presento en él por el lla
mamiento del cabo :

Considerando que sin embargo de haberse hallado en 
el acto de la prisión de Elias Martínez presentes ios guar
dias civiles que sufrieron insultos com o el Alcalde pe
dáneo , la resistencia fué á este, y  no especial en aque
lla ocasión á los guardias civiles :

Considerando, por otra parte, que la redam ación 
de la jurisdicción militar en este punto es extemporánea 
porque sentenciado ejecuto ida mente el hecho com o in
divisible en el ju icio  de faltas, el Juzgado de Guerra de 
la Capitanía general de Castilla la Vieja ya no puede c o 
nocer de é l, á no ser que el reo fuera ‘ sometido á dos 
ju icios por el mismo h echo, lo que en buenos p rinci
pios es de todo punto inadmisible :

Considerando que antes de la presentación de la Au
toridad civil en el sitio del desorden, los Guardias civi
les fueron insultados determinadamente, loqu e  constitu
yó un hecho aislado, el cual se halla por juzgar to
davía: * '

Considerando que según lo dispuesto en la Real or
den de 8 de Noviembre de 1846, está aplicado á los que 
insultaren, atropellaren ó hicieren resistencia á laGuar 
dia civil el desafuero contenido en el art. 4.°, título III, 
tratado 8.° de las Ordenanzas generales del ejército, con 
cuya disposición están conform es las de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1856;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos que el 
conocim iento de las amenazas é insultos que se suponen 
dirigidos á los guardias civiles antes del llamamiento 
de la Autoridad corresponde al Juzgado de Guerra de la 
Capitanía general de Castilla la Vieja, v que no há lugar 
á resolver la cuestión jurisdiccional provocada por el 
mismo Juzgado en cuanto al hecho de resistencia cuan
do la Guardia civil auxiliaba al Alcalde pedáneo; y man
damos que se devuelvan sus respectivas actuaciones á 
los Juzgados para que procedan con arreglo á derecho* 

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las correspondientes copias 
certificadas, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.^  
Ramón María F on seca— Ramón María de Arriola.=*=.íuan 
María Biec.— Felipe de Urbina.==Eduardo Elío.

Publicacion .=L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D Eduardo E lío, Ministro del 
i ribunai Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia publica en su Sala s-gunda el dia de hov, d equ e 
certifico com o Secretario de S. M. y Escribanb de Cá
mara.

Madrid 5 de Abril de 1859.«=Dionisio Antonio de
Puga,

DIRECCION GENERAL
DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Circular.

Esta Dirección general se ocupa activamente en ul
timar las liquidaciones del capital correspondiente á 
Corporaciones civiles por efecto de las ventas de fincas 
y  redenciones de censos, verificadas en virtud de las le
yes de 1.° de Mayo de 1855 y H de Julio de 1856, á fin 
de pasarlas á la Dirección general de la Deuda para que 
se expidan á favor de los interesados las inscripcio

nes intrasferibles de la renta del 3 por 100, á que tie
nen derecho con arreglo á la ley de 1,° del actual.

El exámen de las expresadas liquidaciones se prac
tica por el orden de su entrada en esta Oficina general, 
sin preferencia alguna. Es inútil, por consiguiente, que 
las Corporaciones interesadas se valgan de agentes, que 
les causarán dispendios, y  cuyas gestiones solo produ
cirán por resultado que pierdan el tiempo en esta Di
rección los encargados de estos importantes trabajos. 
La Gaceta' anunciará las liquidaciones que se p *sen á la 
Deuda pública para la expedición de las correspondien
tes inscripciones.

Sírvase \ . S. hacerlo conocer á las Corporaciones y 
Establecimientos de esa provincia por el Boletín oficial, o 
del modo que juzgue más oportuno, asegurándoles que 
esta Dirección no descansará hasta conseguir, secundan
do los deseos del Gobierno de S. M., que se liquiden con 
la prontitud posible los capitales que les pertenecen.

Del recibo de esta circular y  de su cumplim iento se 
servirá V. S. darme puntual aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Abril 
de 1359.-----Manuel Mana de Uhagon.— Sr. Gobernador de 
la provincia de...,.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Estado que manifiesta las capturas de delincuentes verifi- 
cadas en todo el mes de Marzo proxim o pasado por los 
inspectores de vigilancia y  Guardias urbanos de Madrid,

C AP T U RAS  HE CH AS  PO R LOS

i)ELi 1 OS. Tf\T \ I
I N S P E C T O R E S *  G U A R D I A S .  1 U I  A  L

Iíombs Mujs. Hornbs. Mujs.

o j Las personas.. 32 3 26 3 64
3 (La propiedad. 38 9 24 4 75
Por varios delitos. 53 1 46 15 115
Por faltas  61 12 2 » 75

Total g e n e r a l , 184 25 98 22 329

Madrid 6 de Abril de 4 859 .=E l Marques de la Vega 
de Armijo.

AN U N C IO S  O F IC IA L E S

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

En virtud de lo prevenido por Real orden fecha de 
ayer , esta Dirección general ha señalado el dia 19 del 
actual y la hora de la una de su tarde para efectuar en 
el Ministerio de Fomento (donde desde hoy se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones, planos y presupues
tos correspondientes) la subasta de ejecución de varias 
obras de reparación en el Palacio Arzobispal de Alcalá 
de Ilenaies, cuyo presupuesto asciende á 252.389 rs.

La subasta se celebrará con arreglo á lo prescrito en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción 
de 18 de Marzo del mismo año , debiendo por consiguien
te presentarse las proposiciones en pliegos cerrados, ar
regladas exactamente al modelo adjunto , y acompañada 
cada una del docum ento que acredite haber consignado 
en garantía de ella la suma de 6.000 rs. vn. en me
tálico ó efectos de la Deuda pública , al tipo que para 
este objeto les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y los que no le tuvieren, al de su cotiza
ción en ía Bolsa el dia anterior al de la subasta.

Si resultase una ó más proposiciones iguales á la más 
ventajosa, se procederá en el remate, y únicamente en 
tre sus autores, á nueva licitación abierta en los térmi
nos prescritos en la citada instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, debiendo ser la primera mejora de 500 rs. por 
lo m én os, y las demas á voluntad de los licitadores con 
tal que no baje de 200 rs. cada puja.

Madrid 7 de Abril de 1859.— EI Director general, Eu
genio Moreno López.

Modelo de proposición.

D. N  , vecino de . . . . ,  enterado del anuncio pu 
blicado en la Gaceta- d e  , y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para adjudicar en pública subas
ta la contrata de ejecución de varias obras en el Palacio 
Arzobispal de Alcalá de Hen mes , se obliga á hacerlas 
con estricta sujeción al provecto y condiciones formados 
al efecto por la cantidad d e . . . .  ( Aquí se pondrá en le
tra y no en guarismo la cantidad que indique el propo
nente, ya sea admitiendo el tipo fijado ó reduciéndole l

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Ba
dajoz y Sevilla.

1.a El contratista se obligará á conducir en carruaje 
ó á caballo la correspondencia y periódicos desde Ba
dajoz á Sevilla y vice versa, pasando por los pueblos que 
se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección , por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 60 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías m ayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, a ju ic io  de los Administradores principales de 
Badajoz y Sevilla.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo le avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m á s , bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización alguna ; pero si las 
expediciones se aumentasen, ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno ; 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio , sin que tenga éste derecho á in
demnización.

4 2. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de las provincias de Badajoz y Sevilla y por los 
demas medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas, asistidos de los Adm inis
tradores principales de Correos de los mismos puntos, el 
dia 27 del mes actual , á la hora y en el local que seña
len dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 72.999 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción  que exceda de esta suma.

14. Para presentarse com o Imitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias, com o dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 6.000 rea
les vellón en metálico, ó su equivalente en títulos de la

I Deuda del Estado ; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclu  - 
sion del contrato.

45. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados.

v serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita- 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lerna, ei dom icilio del pro
ponente y  su firma , ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escribir ; A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición .anterior. El pliego que con
tenga la proposición llevará en su sobrescrito solo la 
palabra Proposición ; y ei de la firma y dom icilio del 
proponente, el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos coa  las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al a c to , y  una vez entregados, no podrán reti
rarse.

1/. Para extenderlas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Badajoz á Seyilla y vice versa por el precio 
d e .. . rs. anuales, bajo condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M'.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
(orm inos, o que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si déla com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co 
pias para la Dirección general de Gorreos, una simple 
y otra en el papel seliado correspondiente.

21. El misino rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852 , si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.

Se permite la conducción  de pasajeros en los carrua
jes que se destinen á este serv ic io , pero en este caso de
berán tener un almacén donde vaya la correspondencia 
con toda seguridad.

Madrid 2 de Abril de 1859.— El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Orense y  Pontevedra.

4.a El contratista se obligará á conducir en carruaje 
ó á caballo la correspondencia y periódicos desde Orense 
á Pontevedra y vice versa, pasando por los pueblos que 
se expresan en el itinerario.

2. La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en 10 horas, con arreglo al itinerario que se 
jo rm a rá , sin perjuicio de las alteraciones que en lo su
cesivo acuerde la D irección , por considerarlas conve
nientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 80 rs. vn. por cada media hora, y  á 
ía tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el suficiente núm ero de caba
llerías m ayores, situadas en los puntos mas convenien
tes de la línea, á ju icio  de los Administradores princi
pales de Correos de Orense y Pontevedra.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal de Correos de Orense.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior deúa subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expediciones 
se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó dis
m inución de distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente déla asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de-r- 
berá contestar, dentro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas- 
tai nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno avisará al c o n 
tratista con un mes de anticipación para que retire el 
serv icio , sin que tenga éste derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Orense y Pontevedra, y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las m ism as, asistidos de los Adm inis
tradores principales de Gorreos de los mismos puntos, el 
dia 27 del actual, á la hora y en el local *que señalen 
dichas Autoridades.

13. El tipo jnáxim o para el remate será la cantidad de 
23.011 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como iicitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias, com o dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.900 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelto á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor p ostor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con 
trato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
iema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita— 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el dom icilio del proponente 
y su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; á este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción ; y el de la firma y dom icilio del proponen le, el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Orense á Pontevedra y vice versa por el 
precio d e . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor p ostor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de C orreos, una sim
ple y  otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á la que pre
viene ei art. 5,° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otoigamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Se permite la conducción  de pasajeros en los carrua

jes  que se destinen á este servicio , pero en este caso 
deberán tener un almacén donde vava la correspon
dencia con toda seguridad.

Madrid 2 de Abril de 1859. — El Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de  l o dispuesto por Real orden de 4 de 
este m es, osla Dirección general ha señalado el dia 18 
del presento A bril, á las doce de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de la labra y asiento 
de la piedra sillería que ha de emplearse en el puente 
de San Fernanda en te óárr«tera de Madrid á la Coruña,; 
cuyo presupuesto asciende á rs. vn. 1H&538 y 40 cénts.

La subasta se celebrará étt los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4Ü>2, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicRá, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento; ha-* i 
liándose en la portería m ayor del misato de uaanifiesto, 
pára conocim iento del público, el presupuesto y  condi
ciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados , arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviamente com o 
garantía para tomar parte en esta subasta, será de
5.000 rs. vn. en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que 
no lo tuvieren, al de su cotización en la Bolsa ei dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada in stru cción , siendo la primera mejora 
de 500 rs. , y las demas á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 5 de Abril de 1859.=E L  Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 5 de este mes, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de la labra y  asiento de la sillería que ha de 
emplearse en el puente de San Fernando, se com pro
mete á tomar á su cargo la expresada o b ra , con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .........

(Aquí la pr oposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

¡Fecha y firma del proponente./

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Debiendo proveerse por oposición en este estableci
miento tres plazas de aspirantes á Delineadores bajo las 
condiciones de reglamento que se expresarán en seguida, 
se avisa al público para conocim iento de las personas 
que quieran concurrir á dicha oposición.

Condiciones que se citan.
4.a Las personas que deseen tomar parte en la oposi

ción presentarán sus solicitudes al efecto en este esta
blecim iento ántes del 20 de Octubre próxim o inmediato.

2.a Las materias sobre que serán examinados y han 
de conocer en toda su extensión serán:

Primera, Gramática Castellana.
Segunda, Geografía.
Tercera, Aritmética.
Cuarta, Geometría.
Quinta, Trigonometría rectilínea y esférica.
Sexta, Geometría práctica.
Sétima, Dibujo lineal y topográfico, especialmente á la 

pluma.
3.a El acto de la oposición dará principio en dicho 

establecimiento, calle de Alcalá, núm. 56, el dia 2 de No
viem bre próxim o inmediato, á las once de la mañana* 
ante una Junta competente.

4.a Se dará preferencia á los Pilotos, y entre estos, en 
igualdad deícircunstancias por resultado del exámen, á los 
que cuenten mayor núm ero de navegaciones de altura.

5.a Admitidos los aspirantes á Delineadores en el es
tablecimiento, tendrán la obligación de aprender por su 
cuenta, en el término de dos años, el tratado de Cosmo
grafía y  navegación de Ciscar, y traducir uno de los idio
mas francés ó inglés, de lo que. serán examinados por 
partes, y al final de los dos años sufrirán otro exámen 
de todas las materias de entrada y las nuevamente apren
didas. Ademas de los estudios qué se acaban de expresar 
tendrán la obligación de ejercitarse, dentro del estableci
miento y á las horas de oficina, en la construcción  y 
dibujo de cartas y planos, bajo la dirección de un Pro
fesor del establecimiento.

6.a Los aspirantes aprobados en todos los exámenes 
serán declarados cuartos Delineadores supernumerarios 
con opcion, cuando cumplan tres años en dicha cl^se, á 
ocupar las plazas de núm ero que vayan resultando va
cantes.

7.a Los desaprobados en cualquiera de los exámenes 
serán separados del establecimiento.

8.a El sueldo anual de ios aspirantes á Delineadores 
y el de Delineadores supernumerarios es de 6.000 rs.

Los de los Delineadores de núm ero son los siguientes:

Rs. vn.

Primer Delineador......................................... 20.000
Segundo id..........................     18.000
Tercero id . , ......................................... .. 16.000
Cuarto id  .........................................  14.000
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Debiendo proveerse por oposición en este estableci
miento tres plazas de alumnos de la escuela gratuita de 
grabadores que existe en é l, bajo las condiciones de re
glamento que se expresarán, se avisa al público para 
conocim iento de las personas <jue quieran concurrir á 
dicha oposición.

Condiciones que se citan.

1A No se admitirán á la oposición las personas que 
tengan ménos de 4 8 años de edad ó  más de 24.

2.* Las materias sobre que serán examinados y han 
de conocer en toda su extensión serán :

Primera, Aritmética.
Segunda, Geometría.
Tercera, Dibujo, especialmente el topográfico é hidro

gráfico.
3.a La oposición dará principio en dicho estableci

miento , cnlle de Alcalá , núm. 56, á las once de la ma
ñana del 7 de Noviem bre próxim o inmediato, ante una 
Junta competente.

Los que deseen tomar parte en ella presentarán sus 
solicitudes acompañadas de la partida de bautismo lega
lizada, en la Dirección del mismo, ántes del 20 de Octu
bre anterior.

4.a La instrucción de los alumnos durará tres años, 
terminados ios cuales y  habiendo aprendido en este tiem
po lo suficiente para podérseles confiar el grabado de las 
cartas, serán nombrados Grabadores supernumerarios 
con el sueldo anual de 4.000 rs. vn. y la mitad del valor 
de las obras que ejecuten en adelante.

5.a Los que á los tres años no hayan aprendido lo su
ficiente para que pueda confiárseles el grabado de las 
cartas , serán separados de la escuela.

6.a Todos los efectos necesarios para el d ib u jo , gra
bado y estampación de la escuela serán facilitados por 
el establecimiento.

7.a Los Grabadores supernumerarios tiefien derecho 
á ocupar las plazas de núm ero de dicha clase que va
quen en el establecim iento, las cuales tienen asignadas
9.000 rs. vn. de sueldo ánuo y la mitad del valor de la 
obra ejecutada por los que las desempeñan.

Madrid 5 de Abril de 1859.«^Francisco Ghacon.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

En virtud de acuerdo de la Municipalidad, se saca á 
pública subasta la dem olición de la casa sita en esta cor
te, calle de Bordadores, núm. 15, con vuelta á la del 
Arenal, núm. 4 4, manzana 389, que perteneció á la Ve
nerable Orden Tercera de San Francisco, y  con la auto
rización conveniente ha adquirido la villa de Madrid pa* 
ra proporcionar el ensanche del tránsito público por la 
última de dichas calles, y cuya área es dé 1.030 metroá 
cuadrados 637, ó sean 13.275 piés cuadrados, bajo las 
condiciones siguientes:

1A El contratista garantizará la buena ejecución  del 
derribo presentando el título certificado que acredite su 
capacidad para dirigirle por sí m ism o, u obligándose á 
confiar su ejecución á personas facultativas en esta cla
se de trabajos ó justificando su buen cumplimiento en 
otros de la misma especie.

2 a No podrá ceder el todo ó parte de su contrata sin 
la aprobación del Excmo. Ayuntamiento.

3.a El contratista sostendrá el necesario núm ero de 
operarios y carros : si no lo verificase , el Arquitecto 
director dará cuenta, á fin de que se adopten las medidas 
oportunas para ei puntual cumplimiento del contrato en 
el plazo estipulado.

4.a No se le concederá indemnización alguna por cau
sa de pérd idas, averías ó perju icios, y será responsa
ble de las desgracias ó accidentes que puedan ocu rrir  
por su im previsión , falta de medios ó erradas maniobras.

5.a Son de su cuenta todas las herramientas y  útiles 
necesarios para el derribo, el cual, en la parte de las fa
chadas, se verificará únicamente hasta las diez de la ma
ñana, colocando de antemano por la calle de Bordadores 
y de las Hileras una valla de tablas, de siete piés de alto, 
á distancia también de siete piés de las fachadas, atajando 
ó cortando con  palenques la del Arenal ínterin se ve
rifica el derribo de la primer crujía de esta ca lle , que 
6 3 ^  punto por donde deberá principiar, á fin de tenerla 
intóceptada el menor tiempo posible.

i*1 Los materiales útiles aprovechables del derribo 
nú:|Édrán estar en el solar más tiempo que el señalado 
P ^ -V e r if ica r  aquel, y las tierras y escom bros se ex
traerán diariamente á los vertederos señalados ó qué se 
indiquen.

7. Se comprenden en las obras del d erribo :
Primero. La dem olición de todas las partes del edi

ficio, dejando un solar perfectamente esplanado al nivel 
de las aceras.

Segundo. El trasporte de todo lo que produzca aque
lla operación.

Tercero. La completa limpia de gruesos y líquidos 
en los pozos de aguas inmundas, y el relleno ó maciza
do de los mismos.

Cuarto. El terraplén, los sótanos de cuevas v  si
biles.

Quinto. Las cubiertas de madera que se necesiten 
para conservar en buen estado los pozos de aguas úiáraá»

8.a Ei contratista renunciará al derecho com ún en 
todo lo que sea contrario al tenor de estas condiciones, 
sujetándose á las decisiones y Tribunales administrati
vos establecidos por las leyes y  ordenanzas vigentes.

9.a Ei rematante constituirá en la Caja general de 
Depósitos por via de fianza, ántes de otorgar la escritu
ra, la cantidad de 5.000 rs. en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las dis
posiciones vigentes, y en los que no la tu viesen , al de 
la cotización de la Bolsa el dia anterior á la subasta.

40. Se dará principio á los trabajos del derribo á 
los tres dias siguientes del en que se entregue al contra
tista la casa desocupada, y en este, extracción de escoma 
bros y demas no podrá emplearse más de un mes.

4 4. Serán de propiedad del contratista los materiales 
que resulten del derribo del edificio y  todos los objetos 
que se hallen enclavados en ei mismo en el dia en que 
se verifique la subasta.

4 2. La cantidad en que quede adjudicado el derribo 
se entregará en metálico por el rematante en la Deposi
taría del Ayuntamiento en el acto de formalizarse la es
critura.

43. Terminados los trabajos, se expedirá por el Ar
quitecto director la certificación correspondiente, acor
dándose en su vista la devolución de la fianza al con 
tratista.

14. No se admitirá postura menor de la cantidad de 
59.148 rs. vn.

15. Serán de cuenta del rematante los gastos de la su
basta, del otorgamiento de escritura, sus copias v demas 
que se causen.

La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoriales á 
la una de la tarde del dia 14 del presente més, según las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

Para tomar parte en h  licitación se acreditará haber 
depositado en la del Ayuntamiento la cantidad d e 3 .0 00  
reales vellón en metálico.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
redactadas conform e al modelo adjunto, desechándose 
los^que no estén conformes á su tenor ó no vengan acom 
pañados del resguardo que acredite haber consignado el 
depósito de que se hace mérito en la éondicion prece
dente.

El dia de la subasta se designará la primera inedia 
hora á la admisión de pliegos, numerándose conform e 
vayan presentándose , y discurrido este tiempo y abier
to el primer pliego, no se admitirá ningún otro, ni s£ 
permitirá hacer en los presentados enmienda, variación 
ni rectificación alguna. En el acto de terminarse la su
basta, se devolverán á los licitadores ios resguardos 
quedando reservado solo el respectivo á la persona é 
cuyo favor hubiese quedado el rem ate, conservándose 
hasta el otorgamiento de la escritura y  constitución dí 
la nueva fianza , y perdiendo su importe el rematante si 
por su causa no se llevase á efecto el contrato.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá licitación tan solo entre los propopenteí 
por el tiempo que determine el Sr. Presidente, y  discur
rido este, se adjudicará la subasta á la proposición má« 
beneficiosa, teniéndose com o tal, caso de empate, la pri 
meramente presentada.

Modelo de proposición,

D. N. N., que vive e n  , enterado de las eondioio*
nes publicadas en el Diario d e   para ejeputar el der
ribo déla casa calle de Bordadores, núm . 15f con vuelta 
á la del Arenal, núm. 41, y conform e con ellas, s e  obli
ga á ejecutarle, abonando* al Exino. Ayuntamiento ja
cantidad d e  rs. vn. (en letra), y acompaña el fe s -
guardo de los 2.000 rs. que ha depositado para tomai 
parte en esta licitación.

M a d rid .. .  de Abril de 48R9.
(Firma del proponeute.)

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 7 de Abril de 1859.=3El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 37 premios mayores d e  los 1000 que comprende él 
sorteo de este dia. .

PREMIOS.
n ú m e r o s . Ps. fs. a d m i n i s t r a c i o n e s .

9.644 40.000 León.
2.880 12.000 Madrid.

16.279 2.000 Orihuela.
27.482 1.000 Madrid.
30.260 1.000 Pamplona.
18.729 1.000 Badajoz.
12.449 1.000 Barcelona.
23.627 4.000 Badajoz.
15.208 4.000 Sevilla.
22.681 1.000 Valencia.

794 1.000 Grazalema.
21.84 3 1.000 Logroño.
29.035 4.000 Cádiz.
21.647 1.000 Sevilla.
15.023 1.000 Barcarrota.
26.725 4.000 Jerez de la Frontera.

4.260 4.000 Arenys de Mar.
23.763 1.000 Tortosa.
29.154 500 Tolosa.
18.907 500 Alcalá de Henares»
24.380 500 Madrid.
28.809 ’ 500 Barcelona.
25*495 500 granada.
20.192 500 Sanlúcar de Barramedg.
23.705 500 Barcelona.
24.845 560 San Roque.
29.490 800 Sevilla.
16.304 500 Zamora.
8.471 500 Madrid.

16,537 500 Badajoz.
J 7.033 500 Zaragoza.
7.026 500 Pueriteáreas.
8.403 500 Lorca.

21.034 800 Zaragoza.
17.242 500 Valladolid*
16.680 500 Paínplólva.
19J295 500 Baáajófc.

Madrid 7 de Abril de 4859.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A C IE N D A  P Ú B L IC A  D E  L A  P R O V IN C I A  D E  M A D R ID

Ignoránose la residencia del Sr. D. Juan  A lvarez de 
L ara , se le invita por el presente para que en el té m a la  
más breve se persone en el negociado de hipotecas d« es
ta Adm inistración, sita en la plaza M ayof G núrhérüs 7 
y  9 , cuarto principal de la derebha* á fifi de ©ftteraíld 
de un asunto que le interesar.

Madrid 2 de Abril de 4 85§.=José Cabello y  Goitia.
14¿2-—2

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DÉRÉCHÓS Dé l  ESTÁUo Dfc LÁ PáÓVlNClA DÉ MADRID.

Los stljetoS designados á Continuación se presentarán 
en esta oficina, en cualquiera de las horas de despacho, á



Jrá$0$ar ta s  ca rtas  de  p aga  pertenecientes? á los depósitos
qu e  h an  te c h o  p ara  resp o n d er de d iferen tes servicios:
' O. Manuel A renzana.

D. Ju a n  López de  Silva*
D. Jav ier Fom inaya.
7). José Tello.
D. Jo aq u ín  C rim alde.
D. E m ilio  C1 amolles»
D. Jacin to  Revillo.
D. Isidoro M ontalban.
D. Dom ingo C ulebra  
IX A nton io  López.
M adrid 5 de A bril de 4 859 .=R afael Gqlabert y Hore.

__________________ U 6 3 — 2

UNIVERSIDAD CENTRAL.

PLAZAS DÉ MAESTRAS DE NIÑAS POR CONCURSO.

Conform e á la Real ó rden  de 10 de Agosto de 1858, 
in serta  en la Gaceta del d ía 14, h an  de proveerse  po r 
concurso en las  m aestras  com prend idas en  el a r t.  185 
de la ley de In stru cc ió n  p úb liea  las e scuelas de n iñ as  
vacan tes en los pueblos s ig u ie n te s :

Provincia de Ciudad-Real.
A lcub illa , A renas de San Juan , C abezasrubias, C a r-  

rizosa , Horcajo , Las L abores, N avalpino, P u e rto -L áp i- 
c h e ,  R etuerto , San Carlos del Valle, San L orenzo , So
lana del P in o , T errin ch es y V illanueva de San Cárlos, 
dotadas con el sueldo a n u a l de 1.666 rs.

Alcoba, con el de 1.333.
¥  N avas de Estena, con el de 834.

Provincia de Cuenca«

Abia de la O b isp a lía , A lta re jo s , A lcázar del Rey, 
A leonchel, Á lm odóvar, A hnonacid  del M arquesado, A ta
laya del C añ ab a te , Bejm ontejo, B olliga, C an ale jas , Ca
ñ ada  del Hoyo, C añada Ju n co sa , C añ am ares, C añizares, 
C arrascosa de Haro , Casas de B enitez , Casas de F ernando  
A lonso, Casas de H aro , Casas de los P in o s , Castejon, 
Castillejo del R om eral, C hilla ron , Cuevas de Velasco, 
F ro n te ra , F u e n tes , F uentelesp ino  de H aro, F uen telesp i- 
no de  Moya , G are in a rro  , H enarejos, H e rru m b la r, Hito, 
S b n ta íiay a , Horeajada de la T o rre  , .lav a le ra , Loranca 
del C am p o , M ojadas, M azaru lleq u e , Olmeda del Rey, 
PáracueH os, P e ra l, Per a le ja , P ineda, Pozo Am argo, P ue
b la  del S a lv ad o r, Saceda del R io , Salm eroncillo  , S a n ta 
m aría  d é lo s  L lanos , T inajas, T o rra lb a , T rag ace te , T r i-  
baldos , V aldecabras , V aldem oro^S ierra , V alparaiso de 
A bajo, V ellisca, V entosa, V erdelpino de H u e te , V illaco- 
n e jo s , ViRar de Dom ingo G arcía, V illar de la E ncina, 
V illar del H um o, V illar de O lalla, V ilte rp ard o , V illa ru - 
b io , Zafra , Z afrilla  y Zarza del Tajo, dotadas con el su e l
do an u al de 1.666 rs.

Provincia de M adrid .

G uad arram a, d o tada  con el sueldo an u al de 1.825 rs.

Provincia de Seg<yvia.
A bades, A drados, Aldea del R ey , A ldealuenga de Pe- 

d raza , A ldeanueva del C odorra!, A ldehorno , A reones, 
A rm uña , Cabezuela, C an tim p alo s, Cerezos de a rrib a , Cha
ñ e , Condado de C astilnovo, Cuevas de P robanco , E s- 
ca lo ñ a , F u en te  de. Santa C ru z , Fuenterefcollo , Gallegos, 
M aderue lo , M ad rig u era , M alilla, M iguelañez, Moraleja 
de Coca, M ozoncillo, M uñopedro , M u n o v e ro s , N avafría , 
N avares de E nm edio , H onebrada, O n ta lv illa , O re jana’ 
O tero de H e rre ro s , P e d ra za , R ap arieg o s , Sacram enia , 
S a n c h o n u ñ o , San C ristóbal de la Vega, San Pedro de 
Gaillos , S an tibañez  de A illon, Santo  Tomé del Puerto , 
Sauqu illo  de Cabezas, T o rread rad a , T orreig lesias, T o r -  
rev a ld esam p ed ro , U ru eñ as , Valle de T ablad illo , V a lle - 
zuéla de Sepulda , Valseca , Vegas de M atute, Z am arra -  
m ata y  Z arzuela del P in a r , dotadas con el sueldo a n u a l 
dg 1.666 rs.

Provincia de Toledo.

A lcañizo , A ldeanueva de San B artolom é , A lm endral, 
A rg és, A zaña, B uenaven tu ra , C abeza-m esada, Casas Bue
n a s , C ed ilto , C e rv era , Espinoso del R ey, G am onal, He
re n c ia , M alpica, Nava de R icom alillo , N o e z , Pulgar, 
Robledo de M azo, San R om án, T orrec illa , V entas de R e- 
tam osa , Villamiel ,, V illam inaya y Y unch illo s, dotadas 
con el sueldo an u al de 1.667 rs.

Ademas del s u e ld o , la m aestra  d is fru ta rá  rasa  y las 
re trib u c io n es de las n iñ as que  puedan  pagarlas,

Las asp iran tes  que  re ú n an  las c ircu n stan c ias  p re s 
critas  en  la citada Real órden  d ir ig irá n  sus so licitudes 
docum entadas al Sr. G obernador, P residente de la Ju n ta  
de In stru cc ió n  pública  de la respec tiva  p rov incia, d en tro  
del térm in o  de u n  m e s , que  p rin c ip ia rá  á co n ta rse  des
de el dia en q u e  in se rte  este a n u n c io  el Boletín oficial de 
la m ism a.

M adrid 5 de A bril de 1859.=E1 Rector , M arqués de 
San Gregorio.

PLAZAS DE MAESTROS DE NIÑOS PO R CONCURSO.

C onform e á la Real ó rden de 10 de Agosto de 1858, 
in se rta  en  la Gaceta del dia 14 , han  de p roveerse  po r 
toncurso, en los m aestro s com prendidos en el a rt. 185 de 
la  ley  de In s tru cc ió n  p ú b lic a , las escuelas de n iñ o s , v a 
can tes en  los pueblos s ig u ie n te s :

Provincia de Ciudad-Real.
A n churas, N avalpino y San L orenzo , da tadas con el 

Sueldo a n u a l de 2.500 rs.
Hoyo y  R u id era , con el de 2.000.
M anzanares, con el de 1.100.
Velvis y V entillas, con  el de 750.

Provincia de Cuenca.

A lgarra  y G arci-M olina  , Casas de los P inos, Castejon, 
Fuentelespino de Haro, H uélam o, P e sq u e ra , Puebla del 
Salvador v  Veljisca, dotadas con el sueldo an u al de 2.500 
reales.

A rcas, C añaveruelas, C aracen illas, C arrascosa de Ha
r o ,  C ie rv a , Fresneda de A ltarejos, Gaseas, Hontecilas, 
M ontéagudo, N av a lo n , P o r ta lru b io , P o y a to s , Reillo, Sa
linas del M anzano, Tejadillos y  Valdem esa, con el de 
*000 .

P a lo m era , Valdem oro del R ey, V illargordo del Mar
qu esad o , V iliarta  y V illaverde, con el de 1.750.

A rg u isu e las , C astille jo -S ie rra , M onealvillo, Portilla , 
R ivagorda, V alherm oso, V illar del Horno y V illar del Saz 
de A re a s , con el de 1.500.

Casas de G u ija rro , M asegosa, Pozuelo , Rada de Haro, 
R ubielos A ltos, San Pedro Palm iches, T o v a r , V alparaiso 
de A rriba  y  Villarejo de Periestéban , con el de 1.250.

A ceb ro n , B u e n ac h e -S ie rra , C hum illas , L aguna del 
M arquesado , L aeu n a  S e c a , M a rian a , Santa María del Val 
y  VHlarejo de la P e ñ u e la , con el de 1.000.

A ran d iila , B ascuñana, Castillo de A lv a rañ ez , Colla
d o s, P u en tes  B u e n as , Fuen tes C la ra s , H u e rq u in a , M on- 
r e a l , Mota de A ltare jos, R ivata jad illa , T o rru b ia  del Cas
tillo , Valdecolm enas de A rrib a  v V alverdeio  con el 
de 750.

Provincia de Guadalajara.

La sección e lem ental de n iños de la escuela norm al 
é*  G uadala ja ra , dotada con el sueldo an u a l de 2 700 
r ^ í e s .

B a lco n ete , con el de 2,500.
Poyos y R om anillos de A tienza, con el de 2.000.
H om o, con  el de 1.880.
M ejina, con el de 1.465.
fep ar y  pueblos agregados, con el de 1.180,
H ortezuela de O cen , con el de 1.160.
T q rrem o ch u e la , con el de 1.120.
Clares y Sem illas, con el de 1.000.
G uijosa, con el de 933.
La M iñosa, con el de 730.

* 4 *  P u e rta  y  V a ld arach as, con el de 725.
T orrevaldealm endras , con el de 715.
M onasterio, con el de 690.
M u rie l, con el de 680.
F rag u as, con el de 585.

Provincia de Madrid.
Lozoya, Rozas de Puerto  Real y V aldeavero, dotadas 

con el sueldo a n u a l de 2.500 rs
Dé p á rv u lo s de Getafe, con el de 2.600, y  600 de re 

tribuc iones.
V illalv illa, con el de 2.000.
Gallado M ediano, con él de 1.460.
R ivatejada, con el de 1.100.
T orrelodones, con el sueldo de 5 rs. d iario s y  240 pa

r a  caSa, siendo aneja á esta plaza la de Secretario  de 
A yun lám ien to  con 8 rs. diarios.

■ Y Las H u e ro s , con el sueldo an u al de 460.

Provincia de Segovia.

C an tim p alo s, Cedillo de la T orre  , Otero de H erreros 
y  T o ite ig le s ia s , con el sueldo a n u a l de 2.500 rs.

láéarab á jo sa  dé C ab ezas, con el de 2.000.
Los H uertos , cón el dé 1.100.
Cascajares , con el de 800.
M artin  Muñoz de A yllon, con el de 750.
T U rutm elo , con el de 700.
E ram o s, con el de 650.

Provincia de Toledo.

c . A f9élj ’ ’ H erenei? - Nava de R icom alillo,
SaftMna de  Ptisa T o rta  Iva y  V illa m in a y a . dotadas con 
el sueldo artual de  2.500 rs.

A láeaen eah e , een  el é e  t.260.
C azalegas, C hueca y M em b rillo , con  el de 2.000,

Cabezuela y  L a y o s , con el de 1.750.
Cobeja y H orm igas, con el de. 1.600.
Sotiilo de las Palom as, con el de 1.500.
A rc ico lla r, con e! de 1.250.
A risg o ta , Casas de Talayera , Oreja y Palom eque, con 

el de 1.100.
Venta de San J u l i á n , con el de 1.000.
Y eles, con el de 800.
Adem as del su e ld o , el m aestro d is fru ta rá  casa y las 

re tr ib u c io n es  de  los n iñ o s qu e  puedan  pagarlas.
Los a sp iran tes  que  re ú n an  las c ircu n stan c ias  pres

c rita s  en  la citada Real ó rden d ir ig irá n  sus solicitudes 
docum entadas al Sr. G obernador , P residen te  de la Ju n ta  
de In stru cc ió n  p ú b lica  de la respec tiva  p ro v in c ia , d e n 
tro  del té rm in o  de u n  m es, qu e  p rin c ip ia rá  á con tarse  
desde el dia en  que  in se rte  este  an u n cio  el Boletín oficial 
de la m ism a.

M adrid 5 de A bril de 1859. — El Rector, M arqués de 
San Gregorio. 1410

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID,

C ontaduría .

En el mes de Marzo próxim o pasado ha prestado el 
Monte 1.250.590 rs. á 3.517 personas: en tre  estas figuran 
1.761 por can tidades desde 10 á 100 rs. vn . En el m ismo 
se han  desem peñado 3.574 p a r tid a s , y se ha re in te g ra 
do su Tesorería de 1.174.580 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta  celebrada en los dias 30 
y 31 del m ism o , p o r exceso del precio de sus lasas, en 
13.663 rs. 2 m rs., cuya sum a queda á disposición de sus 
dueños por espacio de 10 años.

Las alhajas que resu lten  ex is ten tes  de todas las que 
fueron em peñadas en el m es de Marzo del año próxim o 
pasado de 1858 se venderán  en pública subasta en los dias 
29 y 30 de este mes: los eféctos com prendidos en esta dis
posición tan  solo podrán  desem peñarse  ó renovarse  hasta 
el 21 del actual.

El Monte sigue p restan d o  sobre  efectos públicos co ti
zables.

Madrid 8 de A bril de 1859.== El C ontador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.
Hallándose vacan te  la plaza de Secretario  del A y u n ta 

m iento del pueblo de A rona, en  C a n a ria s , dotada con la 
can tid ad  de 2.500 rs. vn. anuales, 'se  an u n c ia  al púb lico  
para que  los a sp iran tes  á la m ism a d irija n  su s so lic itu 
des á aquella  M unicipalidad.

Santa C ruz de T enerife  2 de Marzo de 1 8 5 9 .= Jo aq u in  
R avenet, 1 445— 1

La Secretaría  del A yun tam ien to  de Fem es, en las Is
las C anarias , dotada cón el sueldo a n u a l de 1 200 r s . , se 
h alla  vacan te  po r ren u n c ia  del que  la obtenía.

Lo qu e  se anuncia  al púb lico  p ara  que ios a sp ira n 
tes á dicha plaza puedan  d ir ig ir  sus so licitudes á aquella 
C orporación d en tro  del térm in o  de u n  mes.

Santa Cruz de T enerife  14 de Marzo de 1859 — Joa
q u ín  Ravenet. 1447— 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Hallándose vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
Melón, en  esta p ro v in c ia , dotada con 4.500 rs. anuales, 
he acordado se an u n c ie  al público por té rm in o  de u n  
m es; en la inteligencia que tra scu rrid o  que sea el ind i
cado p lazo , se p rocederá al n o m b ram ien to  con arreglo  
al Real decreto  de 49 de O c tubre  de 1853.

O rense 4 de A bril de 18 5 9 .=  El G o b ern ad o r, Herme
negildo G u itian . * 1482— 3

Debiendo proveerse la plaza de A rqu itec to  de esta 
p rov incia  , con sujeción  á lo d ispuesto  en el Real d ecre 
to de 1 .° de D iciem bre ú ltim o , y  no hab iéndose  p re sen 
tado nú m ero  suficiente de opositores pa ra  fo rm ar te rn a , 
se pub lica  n uevam en te  esta vacan te  p o r el térm ino  de 
15 dias , contados desde la inserción  de este an u n cio  en 
la Gaceta de Madrid, debiendo los a sp iran tes in m ed iata
m ente d ir ig ir  sus so licitudes docum entadas á este  Go
b ierno  para  qu e  la Excm a. D iputación  p rov incia l pueda 
re so lv e r en  su próxim a reun ión .

O rense 4 de Abril de 1859— Herm enegildo G uitian.
 __________________________ 1471

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

Hallándose v acan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
S u d an e ll, dotada con 1.280 rs., por re n u n c ia  del que la 
ob ten ía  , se a n u n c ia  al público  p ara  que los que asp iren  
á dicha plaza p resen ten  su s  so licitudes á la re ferida  C or
poración m u n ic ipal en el térm ino  de 30 d ia s , contados 
desde la publicación  del p resen te  en el Boletín oficial y 
en la Gaceta de M adrid , tra s c u rr id o  el c u a l , se p roveerá .

Lérida 4 de A bril de 1859 .= V icen te  Lozano. 1480— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BENISUERA.

La Secretaría  de este A yun tam ien to  se halla vacante 
por d im isión  del qu e  la ob ten ía .

Los asp iran tes á dicha Secretaría  p o d rán  p re sen ta r 
sus so licitudes á esta M unicipalidad d en tro  del térm ino  
de 30 d ias , á co n ta r desde el dia que  se in serte  en el 
Boletín oficial de esta p rov incia . Su dotación lo es de 
800 rs. a n u a le s , satisfechos de los fondos m u n ic ipales y 
por trim estres  vencidos.

B enisuera 1 0 de A bril de 1 8 59 .= E l Alcalde, P residen- 
te, José Juan . 4 4 31__ 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GRANATULA.

Esta población, qu e  consta de 638 vecinos, carece de 
F arm acéu tico , po r lo q u e  se an u n cia  la vacante de dicha 
plaza para  qu e  los profesores en  d icha facultad que asp iren  
a ella p resen ten  sus solicitudes en la S ecretaría  de este 
A yuntam iento  en el térm ino  de un  m es, á co n ta r desde
el dia en que  aparezca este  an u n c io  en los periódicos
o fic ia le s , trascu rso  el cual se rá  p rov ista  por la M unici
palidad, q u e  garan tiza  al que  la o b ten g a , 400 rs. a n u a 
les por el su m in is tro  de m edicam entos á los enferm os 
pobres.

G ranátu la  4 de A bril de 1*59.= E .  P . , M anuel Jesús 
M aja lero —E. S . , E stéban Blanco y Vega. 1478

BANCO DE LA CORUÑA.
Situación del m ism a en 34 de Marzo de 1859.

ACTIVO.

Rs. Cents.

Fn caia í Por efóctivo m etá lico   1.424.002,23
J .............¡ Por b ille te s ........................... 548.300

í Letras á negociar.. . . . . . .  574.666,50
En cartera . . .  Idem á c o b ra r ....................  37.789^88

( Efectos id. por c / c . . . . . . .  146.070^90
Efectos descontados     799.974 25
Préstam os con g a ra n tía .....................   2.997.248 7 5
C orresponsales d eu d o res   1.562.419 70
Deudores pa r c /c  de la p la z a   939.546 87
P artidas en  su sp en so ........................................
Gastos de instalación y m ov ilia rio   169.228 12
Gastos generales.................... .............................  43.368’4 6

T o t a l  a c tivo  ..............  9.242.615,36

PASIVO.

C a p ita l .......................................   4.000.000
Billetes e m itid o s .................................................  4.500.000
C orresponsales a c reed o res ............................ 81.010 82
Acreedores por c /c  de la p laza   625.991*85
Efectos á p a g a r ............................ .. ....................
G anancias y  p é rd id a s ...................................... 35.64 2,69

T o t a l  p a s iv o ................... 9.242.615,36

Coruña 3) de Marzo de I8 5 9 .= S . E. ú 0.=>E1 T ene
dor de lib ro s , Eladio Fernandez y M iranda.=  El D irec-

Cárlos Massfp °*' C o,n ÍS ar¡0  ré 8 io -M an u el

BANCO DE SEVILLA.
Estado de su situación el dia  31 de M arzo de 1859.

ACTIVO.

Metálico en c a ja   8.652.517 80
Billetes en c a ja  ................................................ 364.700*
L etras y pagarés en ca rte ra  á rea liza r  . . 31.206.040 15
Préstam os sobre m etales preciosos ___  2.880*
Idem sobre  efectos p ú b licos........................  507.100
Idem  sobre o tras m ate ria s , según espe

cificación se p a ra d a ...................................... 313.750
Efectos p rotestados de cobro  p robab le .
Idem  de cobro  du d o so ....................................  ’
Prop iedades del Banco m ovilinrio y

®l.ros................................. .. •  .....................   196.000
C réditos p o r c o rre sp o n sa le s ......................... 6.105.712 47
Idem  d u d o so s   .......................................  \  ’
Gastos gen era les................................................ 103.609,71

T o t a l  activo rs. v n —  47.452.310,13

PASIVO.

C apital efectivo de las acciones em iti
d a s ..................    8 .000.000

Im porte  de los b illetes em itidos.  ............ 24.000.000
D epósitos................................  ....................... 667.952,37
C uentas c o rrie n te s   ............................  14.282.066,64
Efectos á p a g a r ..................................................  84.855,95
Dividendos á p ag ar. . . . . .  ................... .... 12.400
Débitos varios - ganancias y p é r d id a s . . . 606.873,85
C orresponsales & c   2.318.464,32
Fondo de reserva  ....................................  480.000

T v t a l  pasivo rs. vn . . . .  47,452.310,43

R E SU M E N .

Total activo .% . Rs. v n . . . 47.452.310,13
Total p a s i v o ........................ 47.452.34 0,43

I g u a l  r s . v n . .  » »

N o t a s .  1 .a Rs. vn 18.000.000 cap ital nom inal.
2 .a Idem 8 000 000 ídem  de las acciones 

em itidas.

El T enedor de libros, C. M artínez. =  El S u b d irec to r 
Manuel María M uniila .= E l D irector, Fernando R. de R i-  
vas. = V .°  B .°=E l Comisario regio , Jav ier Cavestany.

V E N T A  DE B IE N E S DESAM ORTIZADOS.

PROVINCIA DE HUESCA
P or disposición del Sr. G obernador civil de la 

prov incia, y en v ir tu d  de las leyes de 1.° de M ayo  de 1855 
y I I de Julio de 1856 é instrucc iones para  su  cum pli
miento, se sacan á pública subasta , eh el dia y ho ra  que 
se d irá  , las fincas s ig u ie n te s :

Remate para el dia 13 del p resen te  A bril, de doce á 
una de la tarde , en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el S r. Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  de las 
Vistillas y E scribano  D Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Fincas rusticas.— Propios 

MAVOTl CUANTÍA.

N úm ero 330 del in v en ta rio .— Un m olino h a rin e ro  con 
dos p ied ras, con su s co rrespond ien tes so leras, sito en 
los térm in o s de L alueza , p artido  de M onrov, procedente 
de su s  propios, lindan te  con cam ino de d icho m olino y 
el desaguadero  del m ism o : tiene un a  superfic ie  de 2.500 
p iés cu ad rad o s, o sean 194.093 m etros; consta de 2 p i
sos y 5 estan c ias, i  cubos y c u a d ra , siendo las paredes 
de p iedra y tapia c u b ie rta  con su  en tram ado  de cañizos 
y teja. T anto el edificio como las p iedras y dem as en se 
res de este a rtefacto  se h a llan  en m al estado de conser
vación. P roduce 2.980 rs. vn. en r e n ta , y ha sido tasado 
en 7.520, y capitalizado por d icha renta en 53.640 reales, 
qu e  se rv irán  de tipo para la subasta .

La certificación  de tasa m anifiesta  que  este artefacto 
no tiene aceq u ia , y que para  su m ovim iento  aprovecha 
el agua so b ran te  de riego de los térm inos de d icho pu e
blo: sin  em b arg o , sa ld rá  al m ercado púb lico  con los 
usos, form a y co stu m b res con lo que posee el ram o de 
prop ios á que pertenece.

N úm . 334 del inven tario .— Un horno  de pan  cocer, 
s ito  en el pueblo de Po leñ ino  y su plaza p ú b lica , de la 
p ertenencia  de sus p ro p io s, lindan te  con co rra l de la 
escuela de n iñ o s , paso á la iglesia y la referida plaza: 
tiene un a  superficie  de 1 .377 piés c u ad ra d o s , eq u iv a len 
tes á 106.905 m etros; consta de una estancia  y el horno  
en medio estado ; son sus paredes de m anipostería y ta 
p ia , cu b ie rta  con su  en tram ado  de cañizo  y m edia teja. 
P roduce en ren ta  820 rs ., m anten iéndose de com bustib le  
del m onte co m ú n , pues que sin  esta c ircu n stan c ia  nada 
p ro d u c ir ía :  ha sido tasado en 3.020 r s . ,  y capitalizado, 
po r la ren ta  de 1 /240 rs. que  pagaba D. Pedro Calvo, en 
22.320 r s . , que se rv irán  de tipo para la subasta .

Núm . 527 del in v en ta rio .— Otro horno  de pan cocer, 
llam ado Horno Bajo, sito en el pueb lo  de A lcubierre  y su  
plaza p ú b lica , lin d an te  con casa de D. M ariano Español, 
g ranero  de D. M ariano Lasheras y dicha p la z a ; m ide 
1.100  p iés cuad rad o s, que eq u iva len  á 85.400 m etros 
superficiales; consta de u n a  estancia y el h o rno  en m e
diano u so , siendo las paredes de m anipostería , su  cu 
b ierta  de cañizo en tram ado  y teja. P roduce en re n ta  
1.540 r s . , leñándose del m onte co m ú n , que sin  esta 
c ircu n stan c ia  nada p rod u c iría : ha  sido tasado en 3.040 
reales vellón, y  capitalizado, por la ren ta  de 1.562 rs. que 
pagaba I). Ram ón A lquezar, en 28.116, que se rán  el 
tipo de subasta .

Las dos p rim eras fm eas han sido re tasadas en v irtu d  
de la Real ó rden de 3 de O ctubre  últim o.

ADVERTENCIAS.

4.a No se ad m itirá  postu ra  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta .

2.a El precio en que fueren  rem atadas las fincas, 
que se ad ju d icaran  al m ejor p o sto r, se pagará en 10 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p rim ero  á 
los 15 dias s igu ien tes al de notificarse la adjudicación, 
y los restan tes con el in tervalo  de u p  año cada uno, 
para  qu e  en  nueve quede cu b ie rto  todo su  valor , se
guía se p rev ien e  en  la ley de 11 do Julio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado c o n tin u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos y 4 i años qu e  p rev iene el 
art. 6 .° de la ley de I .9 de Mayo de 1855 y con la b o n ifi' 
cacion del 5 por 100 qu e  el m ism o otorga á los com prado
res qu e  an tic ip en  un o  ó m ás plazos, pud iendo  este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda púb lica , con
solidada ó d ife r id a , conform e lo d ispuesto  en el a rt. 20 de 
la m encionada ley. Las de m enor c u an tía  se p ag arán  en 
20 plazos iguales, ó lo que  es lo m ism o d u ra n te  19 años. 
A los com pradores que an tic ipen  uno  ó m ás plazos 110 se 
les h a rá  m ás abono qu e  el 3 por 100 an u al; en el concep
to de que  el pago ha de e jecu tarse  al tenor de lo qu e  se 
dispone en las in stru cc io n es de 31 de Mayo y 30 de J u 
n io  de 1855.

4.a Según re su lta  de los antecedentes y dem as datos 
q u e  existen en  la A dm in istración  de Propiedades y De
rechos del Estado de esta y .v in c ia , las fincas de que 
se tra ta  110 se ha llan  gravadas con carga  a lguna; pero 
si aparecieren  en lo sucesivo, se indem nizará  al com 
p rad o r en los té rm in o s  que en la ya citada ley se de te r
m ina.

5.a Los derechos de tasación y dem as del expediente 
hasta  la toma de posesión se rán  de cu en ta  del com 
p ra d o r

e s  A la vez que en esta ciudad  se ce leb rara  o tra  su 
basta  en el m ism o dia y hora en S ariñena y en Madrid,

Lo que se an u n cia  ai público  para  conocim iento de 
fos que q u ie ra n  in te resarse  en la adqu isic ión  de las 
fincas que a rrib a  se expresan .

NOTAS.

4.a Se consideran  como bienes de co rporaciones c iv i
les los Propios, Beneficencia é Instru cc ió n  pública  cuyos 
productos no ing resen  en las Cajas del Estado y los de
m as b ienes que  bajo d iferen tes denom inaciones co rres
pondan  á las p ro v in c ias  y á los pueblos,

2 .a Son b ienes del Estado los que  llevan este nom 
b re  , los de In s tru cc ió n  p ú b lica  su p e rio r  cuyos p ro 
ductos ing resen  en las Cajas del E s tad o , los del se
cuestro  del e x -In fa n te  D. C árlos y los de las O rdenes 
m ilita res de San Juan  de Jerusalen  , los de cofradías, 
obras p ías, san tu a rio s  y todos los p e rtenec ien tes ó que 
se ha llen  d isfru tan d o  los ind iv iduos ó corporaciones 
eclesiásticas, cu a lq u iera  que sea su  n o m b re , origen ó 
c láu su las de su  fu n d ac ió n , á excepción  de las capella
n ías colativas de sangre.

Huesca 27 de F ebrero  de 4859.=E1 Com isionado p r in 
cipal de V entas de Bienes nacionales , A ntonio G asta r- 
lenas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBS E R V ACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE ABRIL

DE 1859.

Baróm etro Tem pera- T e m p e ra -
re d u e id o á í)0 tura  en tura en gra- l5irec ' i, ;: E S T A D O

H O R A ?. y m ilím e prados dos c c n t í-  d rl v,enl¡.. Í ) F L  C I E l o  
tros. Reaunm r grados.

6 m .. 711.21 8M 10*,1 S ud .Despejado.
9 m .. 712.33 12°,2 15°,3 S. O . . . Idem.

12......... 712.13 10M 12°,6 S. O . . . . .  Celajes.
3 t. .. 711.95 18°,1 22°,6 S. O . ‘ . .  Idem.
6 t . . .  712.36 15°,5 19°,4 O. N .O ...  Idem .
9 n . . .  713 63 12°,9 16°,1 O. N. O.. . Despejado.

T em pera tura  m á
xim a del d i a . . .  I9°,5 24°,4

T em pera tura  m á
xim a al sol . . .  23°,0 28°,8

T em pera tu ra  m í
n im a del d i a . . . ,  S^O 10°,0

Evaporación en las 24 hs.j 8,7 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  7 de Abril de 1859.

I Barómetro
ftnjnilírne Temparatü- Dir&o.mn

j t r o s  , & 0o y ra en grados del Eawid.odel cielo
a! ñire! del centígrados Tiento,

mar.

7 de la m. 769,6 13,4 N. E. C ubierto .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 2 de Abril á las siete de la mañana.

Baróme- Témpora-
tro reda- tura en Dirección ESTADO 
oido i 0o g r a d o s  del 

LOCALIDADES. y al nitel centlgra" Tiento DEL CIBLO 
del mar. dos.

D u n q u e rq u e .. , 764,6. 3o,4. S. O . . . L luvia.
P a r is ......................... 768,7 4 ° ,5 . S. S. O. C ubierto .
B ay o n a.. .  ............ 767,0. 5o,4. S. E . . . Despejado.
L yon. . . . . . . . .  774,2. 4o,9 . N. E . . Idem
M adrid   764,6. 2o,7 . E .N. E. Idem .
San F e rn a n d o . . . 761,9. 43 °,5. E  N ubes.
Bruselas.  .......... 766,2 4o,0- S. S. O. Nieve.
V iena........................ 758,0. 0o,2 . N. O . . Sereno.
T u r in ........................  772,2.. 0o,7 . O Idem.
L is b o a . .................  763,4. 43°,9. N. N.E. N ubes.
R om a ................
F lorencia . . . . . . .  769,5. 4o,5 . N . . . .  Sereno.
San P e tersb u rg o  758,5. 0o,5. N. O ..  Nubes.
C o n stan tin o p la , . .  762,2. 43o,2. Calma C ubierto ,
Stockolm o. . . . . . .  757,5. I o,4. S. O. . Idem.
A rse l........................  772.7. 14°.4. E Desneiadn

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De ios p a rtes rem itidos en este dia po r la In te rv en 
ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s  de c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO COR LAS PU E R TA S EN  EL  DJA D g HOY.

1.427 fanegas de trigo.
3.334 a rro b as de h a rin a  de id.
2.600 lib ras de pan  cocido.
6.953 a rro b as  de carbón.

99 vacas, que  com ponen 44.069 lib ra s  de peso.
306 c a rn e ro s , qu e  hacen  8.684 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y fO R  MENOR
EN EL  DIA DÉ HOY.

Carne de v a c a , de 56 á 59 rs. a r ro b a , y de 20 á 22
c ua i-tos libra .

Idem de c a rn e ro , de 20 á 22 cu arto s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 68 á 86 rs . a r ro b a , y  de 34  á 42

c u arto s lib ra .
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. a rro b a , y  de 36 á 40 c u a r 

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 c u arto s  lib ra .
Lom o, á 42 cu arto s  lib ra .
Jam ó n , de 106 á 114 rs. a rro b a , y de 42 á 54 cu arto s  

libra.
Aceite, de 59 á 64 rs. a r ro b a , y de 49 á 20 cu arto s  

libra.
Vino, de 30 á 38 is .  a r ro b a , y  de 10 á 42 cu arto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 4 0 á 46 cu arto s  

libra.
Ju d ía s , de 22 á 30 rs . a rro b a , y de 8 á 42 cu arto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a , y  de 40 á 44 cu arto s 

libra.
L en tejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cu arto s 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jabón , de 55 á 59 rs . a rro b a , y de 49 á 21 cuarto s 

libra.
P atatas, de 6 á 7 rs . a rro b a , y  de 2 á 3 cu arto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS E N  EL  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 38 á 44 rs. fanega.
A lgarroba , á 53 rs . id.

Trigo vendido.

244 fanegas.. . á 63 }4 rs. 58 fanegas.. . á 62 rs.
55.......................  58 6 0 . . . . . ...........  62
25..  ................  56 4 8 ...................... 60
54.......................  62 Y% 5 6 ...................... 62 %
32.............   . 62 *0......................  63
4 4 . . . ................  64 5 6 ................   66
25 trechel. . . .  46 30   57 *A
36.......................  60 150  61 y%
15.  ............ 56 9 5 ...................... 64
2 5....................... 60 5 9 ...................... 57
7 9 . ................... 63 3 0 ...................... 64
2 4 . .  . .............. 62 3 9 ----------. . . .  63
39....................... 56 4 0 . ; ..................  5 3 %
2 6........... .. 62 4 8 ...................... 64
7 0 ...   ............ 64 % 7 0 ...................... 62
30......................  60^5

T otal  1.6Í2 fanegas.
Q uedan por v en d er 4.853.
Precio m áx im o   ................  66
Idem m ín im o ................................... 46
Idem m ed io   . . . . . . . . . . . .  59,83

Lo que se avisa al púb lico  para  su  inteligencia. 
Madrid 7 de A bril de 1859. ==E1 Álcalde¡*Corregidor, 

D u m ie  de Sesto

BOLSA DE M AD RID

Cotización del 7 de Abril de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 400 consolidado, p u b licad o , 42. 
T ítulos del 3 por 100 d iferido , id ., 34-20>
Material del Tesoro p referen te  con in te r é s , no pu b li

cado, 76.
Idem  no preferen te  con in te ré s , idem , 72 -50  d. 
Deuda am orfizable  de p rim era  c lase , id -, 49rr26 p. 
Idem de seg u n d a , id ., id .,  11-75 p.
Idem  del p e rso n a l, id ., 10-50 d.
Acciones de c a rre te ra s .— Em isión de 4.° de A bril de 

1850 de á 4,000 rs .,  6 por 4 00 anual > p u b lic a d o , 87. Sin 
cupón.

Idem de á 2.000 rs .,  s in  c u p ó n , no p u b ljcad o , í¡8t60. 
ídem de 1.° de Jun io  de 1851, de á 2.000 rs.^ id ., 93 d . 
Idem de 31 de Agosto de 1 8 5 2 ,de á 2,000 r s . ,  idem ,

91 d.
Idem de 1.° de Ju lio  de 4 856, de é 2.000 r s . ,  ideai,

86-50.
Acciones de o b ras pú b licas  de 1.° de Ju lio  de 4858, 

idem , 86-75.
Idem del C anal de Isabel I I ,  de á 1.000 r s . ,  8 por 

400 a n u a l, id ., 105-70.
Idem del fe rro-rcarril de A lar á S a n ta n d e r , s in  c u -  

p o n , no p u b licad o , 80.
Idem del fe rro -c a rr il  de Barcelona á ta r a g o z a , s in  cu* 

pon , id ., 84 p.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 488-50 p.
Idem de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Ju an  de Al*, 

caráz , id . , 55 d.
Idem de la A u ro ra  de E spaña  , id .,  70 p.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fe c h a , 50-60 p.
Paris á 8 dias v is ta , 5-26.

BOLSA DE PARIS.

Abril 7 de 1859.

Fondos franceses.. { J  ^  J ¡ g ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

Españoles................  3 p o r 100 e x te r io r . . .  44 %•
Consolidados   95 4 / t á  5 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Crispin García Herreros, Escribano de Cámara habilitado  

de la A udiencia territorial de Albacete.
Certifico, que en el Juzgado de primera instancia de Daimiel 

se ha seguido causa crim inal á virtud de querella de D. José 
García Solis, D. Ignacio López Berm ejo, D. Ildefonso Portocarre- 
ro , D. A ntonio A ren as , Mauricio Ramírez, Francisco Casanova, 
A ndrés L in ares , Silvestre A rchidona, Joaquín Perez-C aeho, Ju
lián C aravan tes y Mariano Villegas, in d iv id u o s c o m p u s ie r o n  
el Ayuntam iento de Villarrubia de los Ojos en los años de 4855 
y  56, co n tra  D. C anuto Milla y B erdugo , vecino de dicha villa 
sobre  injurias y  calumnia á los m ism os, cuya causa fué remitida  
á este superior Tribunal, y  la cual, sustanciada por todos sus 
trám ites por S. E. la Sala segu n d a , en oportuno estado, s$ d $  
y pronunció la sentencia que, copiada á la letra, d ice a s í>

S e n te n c ía .= E n  la causa form ada en  el Juzgado  de  p rim era  
instancia de  Daim iel, y  sustanciada en  esta superio ridad  , en tre  
parles, d e  u n a , como actores D. José G arcía Solis y ciernas in d i
viduos qu e  com pusieron el A yuntam ien to  de V illa rrub ia  de  los 
Ojos en  los años d e  1855 y 4856, de o tra  el Fiscal de S, M ., y  
d e  la o tra  D. Canuto Milla y B erdugo , na tu ra l y vecino de aque
lla v illa , de 49 años, so ltero , h acen d ad o , rep resen tad o s  respec ti
vam ente  por los P ro cu rad o res  D. G re 2orio H e rre ro s  y D, A gus
tín  G arcía M irasol, sobre in ju rias y calum nia; cuya causa ha v e 
n ido  á la Sala en consulta del auto definitivo que en 4 9 de Oc
tu b re  últim o dictó  el Juez  de p rim era  instancia de  aquel partido .

V is ta ; siendo M inistro Ponen te  el Sr. D. Joaqu in  M aría Casal- 
d u e ro :

C onsiderando  qu e  de las actuaciones resu lta  la ev idencia mo
ra l de  la cu lpabilidad  del p rocesado  D. Canuto Milla y  B erdugo, 
como au to r de  los delitos de calum nia é in ju rias  g raves d irig idas 
p o r escrito  y  sin publicidad  al A yuntam ien to  de V illa rrub ia  de 
los Ojos d e  los años de 1855 y  4856 , en  una exposición que  r e 
m itió  al G obernado r civil de  la  p rov inc ia  de  C iu d ad -R ea l, en  cu 
yos hechos no concu rren  c ircunstanc ias a tenuan tes ni agravan tes 
que  deban  ap rec ia rse .

Fallam os, que debem os revocar y revocam os el auto definiti
vo consultado. Condenam os á D. C anuto Milla y B erd u g o . por 
el delito de calum nia, á cinco meses de a rres to  m ayor y m ulta 
de  4 00 duros, y por el de in ju r ia s , a nueve meses de d e stie r
ro  á distancia  de cinco leguas del pueblo de V illarrub ia  de 
los Ojos y  m ulta de 25 d u ro s , y á la suspensión de iodo ca r
go y  derecho  político d u ra n te  el tiem po de la c o n d en a . y por 
ám bos al pago de los gastos del juicio y costas, con arreg lo  á lo 
d ispuesto  en los artículos 375, 377, núm  4.°, 379. 380. num. 4.°. 
381 . p árra fo  segundo , 385. 58 , 76 y  46 del Código p -o a i ; ob 
serv án d o se , en su caso, lo p rescrito  en el a rt. 49 del citado Có
digo.

De conform idad con lo p ropuesto  por el Fiscal de 8. M. en 
su a n te rio r d ic tam en , se declara com prend ido  a D. C a m i l o  M i l l a  

B erdugo en la Real g rac ia  de  indulto  de 7 de D ciem bro de 
1857, y en su consecuencia queda re levado del cum plim iento 
de la pena de a rre s to  m ayor que le ha sido im puesta, de 
la m itad  de la de  d e s tie r ro , y de su frir la prisión correccio
nal que  en  caso de insolvencia le c o rresponda  por via de sus
titución y aprem io. Se re se rv a  á D. José G arcía Solis y consortes 
el derecho  de que se c rean  asistidos sobre  la autorización que 
tienen  so lic itada , p a ra  que lo e je rc iten  d ó n d e , cómo y cuando 
co rresponda  si v ieren  convenirles. El Juez de p rim era  instancia 
de  Daimiel D. José L. de A zcutia en lo sucesivo haga cum plir á 
las partes con lo p rescrito  en la disposición 6.a del a r t 51 del r e 

glam ento provisional p a ra  la adm inistración  de justicia.
Pues po r esta n u estra  sen tenc ia , que desde  luego se llevo á 

efecto, así lo p ronunc iam os, m andam os y  firm am os.— losé M a r í a  

H a ro — P e d ro  Pascual M artinez.— A ntero Enciso.—Joaquin  M a r í a  

C asalduero .—R. Licenciado Aquilino F ernandez.
C uya sentencia fué  pub licada  á 47 de E n e ro  próx im o pasado 

seguidam ente  se notificó al Sr. Fiscal, y  en el dia 18 á ios P ro cu 
ra d o re s  de  los actores y  p rocesados; y en este estado por el 
P ro cu ra d o r de los mismos actores se solicitó que la Sala se s ir
v ie ra  m an d a r que la expresada  sentencia se publicase en la G a 
ceta de M a d rid  y  en el B oletín  o ficial d é la  provincia de C iudad- 
Real, y  en  su vista se dictó el auto, que dice así:

A u to — Visto el a rt. 378 del Código penal, pub líquese  la s e n 

tencia  de  vista de la Sala en los periód icos oficiales, que  se solicita 
p o r p a rte  de D. José García Solis y  consortes en su a n te rio r es
crito.

A lbacete 28 de F eb re ro  de 4 8 5 9 ,= E s tá  ru b r ic a d o — R. Licen
ciado Fernandez.

Cuyo proveído  se hizo saber al Sr, Fiscal en el p rop io  dia y  

en el de  hoy al P ro c u rad o r de los actores.
Y p a ra  que conste y ob re  los efectos o p o rtu n o s , libro la p re 

sente, con la deb ida  re fe ren c ia , en A lbacete á 2 de M arzo 
de 1859 — C risp in  G arcía. 1488

El P ro cu rad o r que  fué de los T ribunales de esta c o r te , Don 
P ed ro  A lcántara M ontaño, ha solicitado la cancelación de la fian
za que tenia p res tad a  p a ra  re sp o n d er del fiel desem peño de su 
cargo.

Lo que se pone en conocim iento del púb lico , pa ra  que los 
que se c rean  con derecho  á dicha fianza, lo ejerc iten  d en tro  del 
té rm ino  de 30 dias en  el Decanato de S res. Jueces de p rim era  
instancia de esta  co rte , que hoy despacha el Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, y E scriban ía  de  D. Ju a n  García de  La M adrid ; ap erc i
b idos que pasados sin hacerlo, sin nueva c ita c ió n , será  cancelada 
y  les p a ra rá  en tero  perju ic io .

M adrid  7 de  A bril de  4 8 5 9 .= D r . , P ed ro  A lcán tara  M ontaño.
4 489

En v ir tu d  de p rov idencia  del. Sr. D. Miguel Joven  de Salas, 
Juez de  p rim era  instancia del d is trito  de  M aravillas de  esta cor
te, re fren d ad a  del E scribano  del núm ero  D. Nicolás de O rtiz , se 
ha m andado  de  nuevo convocar á ju n ta  general de acreedores 
al concurso  vo lun tario  de D. F rancisco  M artinez de T o ro , veci
no d e  esta corte  y  res iden te  en  la c iudad  de Cuenca, p a ra  el 
nom bram ien to  de  Síndicos, habiéndose señalado, pa ra  que tenga 
efecto, el d ia  18 del próx im o mes de A bril y  h o ra  de las once de 
su m añana, en la audiencia de S. S., que  la tiene en el piso bajo 
de la T e rrito ria l, fren te  á Santa C ruz; p rev in ien d o  á los que se 
p re sen te n  p o r sí ó p o r m edio de ap o d erad o  lo verifiquen con 
el títu lo  que acred ite  su deuda, pues d e  lo con tra rio  no se rán  a d 
m itidas según se p rev iene  en  el a r t.  54 0 de la le y  de E n ju icia
m iento civil; apercib idos que  de  no concu rrir á ella, se celeb rará  
con los que  lo verifiquen .

M adrid  20 de  M arzo de 1859 — Nicolás de  O rtiz. 4 485

P o r  el p resen te  y  en v ir tu d  d e  p rov idencia  del Sr. D. V i
cen te  M orales D iaz, A bogado del l ib e .  Colegio y Juez de paz 
del d istrito  del p ra d o  de esta cap ital, é ignorándose  el p a rad ero  
d e  D. Tom as Serrano , se le cita por este anuncio , para  que  en 
el dia 13 del co rrien te  y hora  de las tre s  de su ta rd e  se p resen 
te por sí ó por m edio de persona especialm ente a p o d erad a  en 
este Juzgado  del P rado , que se halla en  Santa Cruz, piso bajo de 
la T e rr ito r ia l, á ce leb rar el juicio verba l á que es dem andado  
por F rancisco  Abego , sobre-pago de m arav ed ís , y a cuyo acto 
-asistirán las p a rte s  con los docum entos, testigos ó dem as m edios 
de  p ru eb a  d e  que in ten ten  v a le rse , bajo apercib im ien to  de  con
tin u a rlo  en  su rebe ld ía

M adrid  6 dé Abril de 1 S59.=E> Secretario , Eugenio  Díaz.
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E n v irtu d  fie p rov idencia  del Sr. D. Ju an  M enendez M agis
trad o  de A udiencia fuera  de  esta co rte  y Juez de p rim era  in s tan 
cia del d is trito  de Lavapies de ia misma . re fren d ad a  de! E scri
bano del núm ero  D. V icente Callejo S anz , se c ita , llama y  em 
plaza á todos los que se c rean  con derecho  á lipredar á D. F ran 
cisco López In fanzón , vecino que  fué de esta v illa , que falleció 
en ella in testado el dia 6 de Agosto ú ltim o , á fin de  que en ei 
preciso  té rm in o  de 30 dias com parezcan en este Juzgado  á hacer 
uso de las acciones que c rean  com petirles. 1 4S4

R E CTIFICA C IO N .

E n la Gaceta de 26 de D iciem bre del año  ú ltim o , núm . 360, 
se em plazó á las personas que  tuviesen  conocim iento del p a ra d e 
ro  de una  carpeta  de  re sg u a rd o , núm . 789, de 6 de M ayo de 
1724, con que  se p resen tó  en  G ranada una certificación de 
14? 660 rs. en  favor del p a trona to  que fundó D. Bartolom é M os- 
tan en la c iu d a d .d e  A lham a; y  siendo la v e rd a d e ra  fecha la de 
7 d e  M ayo de 4824, se hace esta rectificación p ro rogando  po r 10 
d ias el té rm ino  antes señalado.

M adrid  4 de Abril de 1859. =  P o r m andado  de  S. S., M anuej 
M aría C árdenas.

CORTES.
SENADO.

P R E S ID E N C IA  DEL EXCM O. S R . MARQUES D E L D U ERO . 

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia  7 de Abril 
de 1859.

Se ab rió  á las dos y ve in te  m in u to s , y  leida el acta  
de ía  a n te r io r , fué  aprobada.

El Senado quedó  en te rad o  de q u ed o s  Sres. D uque de 
Sevillano y D. Santos San Miguel excusaban  su  falta de 
asistenc ia  á las sesiones po r halla rse  enferm os , y  de que  
él Sr. D. Ju a n  Castillo p a rtic ip ab a  su  m arch a  á Valencia.

Pasó a las se c c io n es , pa ra  nom bram ien to  de com i
sión  , el pboyecto de ley rem itido  por el Congreso de se
ñores D ip u tad o s , re la tiv o  al p resupuesto  de gastos del 
Estado pa ra  el p resen te  año.

Igualm en te  pasó á las secciones, p ara  n o m bram ien to  
dé com isión , el proyecto  de ley rem itido  tam bién  por el 
^°BBr £S 0 1 re la tivam en te  al fe rro -c a rr il  de E x trem adura .
. .Qu-e(íó  sobre la m esa , p ara  d isc u tirse  en  la próxim a 
sesjon , el sig u ien te  d ic tám en .

«La com isión de exam en de calidades ha  reconocido 
los docum entos p resen tados por el Sr. D. Ju an  B ruil, n o m 
brado  Senador del re in o  por Real decreto de 29 de No
v iem bre  de 4858, en  la categoría de M inistro  de la Coro
n a ; y  ha llan d o  e n  ellos com probadas la re n ta  y dem as 
calidades re q u e rid as  p o r la le y , opina que justifica  su  
a p titu d  legal p a ra  ser S enador, conform e á la C onstitu- 
c iqn  de  la M o n a rq u ía ..

El Senado , s in  em bargo , reso lverá  lo cjue tenga por 
m ás acertado.



Palacio del mismo 4 do Abril de 4 859.~íoaquin Ma
ría de Ferrer.*=El Marques de Gerona.—Ventura de Cer- 
rajería.=El Marques de Armendariz.=Juan de Sevilla.^ 
Santiago de Tejada.»

El Senado quedó enterado de que la comisión que 
ha de informar sobre el proyecto de ley en que se con
cede pensión á Doña Antonia Such había nombrado Se
cretario , en reemplazo del Sr. D. Vicente Piméntel, al 
Sr. D. Bernardo de la Torre Rojas.

Igualmente lo quedó de que la comisión encargada 
de dar dictamen sobre el proyecto de ley relativo á er i
gir un monumento al pintor Bartolomé Estéban Muri- 
Jlo había nombrado Presidente al Sr. Conde de Torre- 
Marín y Secretario ai Sr. Marques de San Felices.

Fueron recibidos con agrado, y se acordó que se re
partieran á los Sres. Senadores," 200 ejemplares de la 
Memoria escrita por el Sr. D. Ramón Diaz vela, acerca 
del fuero militar en lo c ivil, remitidos por D. Mariano 
Perez de los Cobos.

El Senado quedó enterado de que las secciones ha
bían hecho los nombramientos siguientes:

Presidentes.
Sección 1.a—Sr. Duque de Veragua.

2.*—D. Pablo Govantes.
3.a—Conde de Grá.
4.*—Marques del Duero.
5.a—D. Claudio Antón de Luzuriaga.
6.a—D. Juan Ald.una.
7.a—D. Lorenzo Arrazola.

Vicepresidentes.
Sección 4.a—Sr. D. Manuel de Soria.

2.a—D. Angel Calderón de la Barca.
3.a—Marques de Valgornera.
4.a—Marques de Miradores.
3.a—D. Mauricio Carlos de Onís.
6.a—Marques de Armendariz.
7.a—D. Santiago Tejada.

Secretarios.
Sección 4.a—Sr. Duque de San Carlos.

2.a—D. Manuel Cantero.
3.a—Duque de Abranles.
4.a—D. Sebastian González Nandin.
5.a—Conde de Villafranca de Gaitan.
6.a—Marques de Sanfelices.
7.a—D. Miguel Roda.

Vicesecretarios.
Sección 4.a—Sr. Conde de Oñate.

2.a—Sr. de Rubianes.
3.a—Marques de Perales.
4:°—Marques de Ovieco.
5.a—D. Ignacio Vázquez.
6.a—Conde de Velarde.
7.a—Marques de Acapulco.

Asimismo quedó enterado de los nombramientos que 
se expresan á continuación:

Para la comisión que ha de informar sobre el proyecto de 
ley rehabilitando la pensión anual de 20.000 rs. al Sr. Mar

ques de Velasco.
Sección 4.a—Si. D. Cayetano de Zúñiga.

2.a—D. Nicom'edes Pastor Diaz.
3.a—Conde de Paredes de Nava.
4.a—D. Francisco Luxán.
5.a—D. Andrés García Camba.
6.a—Conde de Almina.
7.a—Marques de Acapulco.

Para la que ha de dar dictámen sobre el proyecto de ley 
relativo a erigir un monumento al insigne pintor Bartolo

mé Estéban Murillo.
Sección 4.a—Sr. Marques de Benalúa.

2.a—Barón de Salillas.
3.a—Marques de Valgornera.
4.a—D. Sebastian González Nandin.
5.a—D. Miguel Chacón y Duran.
6.a—Marques de San Felices.
7.a—Conde de Torre-Marin.

Acto continuo ocupó la tribuna el Sr. La Torre Rojas, 
y leyó el dictámen relativo al proyecto de ley que con
cede una pensión á Doña Antonia" Such.

El Sr. PRESIDENTE: Este dictamen se imprimirá y 
repartirá, y se señalará dia para su discusión.

El Senado va á constituirse en sesión secreta: los 
concurrentes á las tribunas se servirán desocuparlas.

Se levanta la sesión.
Eran las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. LAFUENTE, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Abril 
de 4859.

Abierta á las dos y media, se levo el acta de la an 
terior, y quedó aprobada.

El Sr. LATORRE (D. Garlos): No habiendo asistido 
ayer á la sesión, deseo que conste en el Diario que me 
adhiero ai voto de la minoría en la sesión de ayer sobre 
el acta de Castrojeriz, y siento que no pueda constar en 
el acta mi adhesión al voto de la mayoría dado antea
yer sobre el mismo asunto.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Castro.

«Pedimos al Congreso se sirva manifestar su deseo 
de que el Gobierno, sin escatimar el uso de la Real pre- 
rogativa en materia de indultos, procure aconsejarla de 
tal modo que no cause perjuicios al prestigio del Go
bierno representativo y al crédito de la administración 
de los pueblos.»

El Sr. CASTRO '• Tengo que hacer ante todo una li
gera explicación sobre el origen de esta proposición. Ha
ce dias anuncié una interpelación al Gobierno sobre un 
indulto dado á los individuos que habían compuesto una 
mesa electoral en 1857. Pasaron dias: el Gobierno no con
testó; recordé la interpelación, y el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia contestó que hacia muy poco tiempo que te
nia noticia de ella. No era esto exacto, pues el mismo dia 
que la hice ia anunció particularmente á S. S. Después, 
también particularmente, la recordé á S. S., y tuvo la 
bondad de contestar que el lunes ó mártes entraría en 
este debate. Pasó el mártes, y S. >. le ha eludido. Yo he 
creído percibir cierto desden para contestarme, y he que
rido probar que para los desdenes de los Ministros están 
las proposiciones de los Diputados.

Yo deseo que el Gobierno no separe este debate de 
las exiguas proporciones que yo pienso darle, es decir, 
del terreno de una interpelación eludida. Desde el rin
cón de mi casa, donde por algún tiempo me ha tenido 
la influencia moral (hemos convenido en llamarla así) 
del Gobierno, he observado que cuando el Gobierno no 
tiene razones que alegar en un debate, suele torcer el 
curso de las discusiones. Así es, que por la perturbación 
introducida por el Sr. Presidente del Consejo en un de
bate , sucedió que esta Cámara llegó á declarar que S. M. 
la Reina no tenia autoridad para disolver las Córtes cons
tituyentes. Esto lo digo, para probar que las perturba
ciones en el debate producen estas consecuencias. El se
ñor Presidente del Consejo, que dió á aquel un giro 
diferente del que debiera, tuvo la culpa de que se hi
ciese semejante declaración.

Voy ahora á exponer cómo yo entiendo la preroga- 
tiva en materia de indulto. La prerogativa en esta ma
teria no es ilimitada; tiene en la misma Constitución la 
cortapisa; dice la Constitución que se ejercerá con arre
glo á las leyes. Ya sé que no hay leyes hechas para limi
tarla; pero cuando no están hechas, ¿no hay un deber 
del Gobierno de atenerse á aquellas que ántes de este 
derecho constituido formaban legislación?

Y de que no esté consignada en las leyes la cortapisa

Sara ejercer el derecho de indulto, ¿se deduce que no ia 
av? Decia bien el Sr. González Brabo el otro d ia , que 

habia que tener mucho cuidado en que nadie llegara al 
límite de su derecho; en ese Gobierno modelo de In
glaterra ninguno llega ai límite de sus prerogativas; ni 
aquí mismo, ni en la Constitución, ni en ninguna parte 
se le puede poner límite al Monarca para nombrar y se
parar sus Ministros; y, sin embargo, aun esa facultad 
«stá limitada por la prudencia misma del Monarca.

Una vez establecido como yo entiendo el uso de la 
Real prerogativa, voy á presentar un documento que 
prueba cómo la ha usado el Gobierno. Cuando hice la 
interpelación, se me tachó de poco explícito; pero una de 
las cosas que-me separan del Ministerio es, que parea 
que el Ministerio cree que el ser indultado de presidio eí 
un título á la consideración pública; y como yo creo k 
contrario , no he querido citar las personas ni los distri
tos. Por esta misma razón al leer esta Real órden no Ioí 
citaré.

Decia el Sr. Ministro de Gracia y Justicia al Regento 
de una Audiencia en 4 2 de Febrero de 4 858 : « Enterad; 
S. M. de lo informado por esa Audiencia, ha tenido i 
bien conceder á  indulto de las penas que se les im
pongan por abusos cometidos en las elecciones de  ex
ceptuando de este indulto las costas &c. &c.»

Señores, empieza la Real órden diciendo que S. M 
está enterada de lo informado por la Audiencia. Y y< 
pregunto: ¿qué puede decir una Audiencia de una eos; 
gue no conoce? O no puede decir n ad a , y en ese cas» 
imita el fundamento de la Real ó rden, ó puede decirio, 1 
entónces la Audiencia, ántes de examinar un asunto po

los tráhíiies marcados en la ley, ha emitido su parecer.
Como habrán observado los Sres. Diputados, . se in

dulta á los que compusieron uha mesa electoral. En la 
legislatura anterior se dió cuenta de una acta; se saco 
el tanto de culpa; pasó el asunto al Tribunal; el Juez 
impuso cuatro anos de prisión á los encausados. Vea
mos si ho y , que el Gobierno tiene tantas pretensiones 
de restablecer el régimen representativo, ha habido en 
es to , como en otr as cosas, una decepción completa.

Señores, el Congreso falla aquí las cuestiones de ac
tas, y si cree ver delito lo denuncia. Ahora bien: ¿cuál 
es la actitud de un Congreso que manda un delito á los 
Ti ibunales, si después de castigado por estos viene un 
Ministro diciendo: «yo indulto á los delincuentes?» Y 
téngase en cuenta, que cuando yo me levanté á hacer 
esta interpelación fué cuando estaba el Sr. Olózaga apo
yando un proyecto de aumento de penalidad para abu
sos electorales. Paredame estar oyendo al Si*. Ministro 
de Gracia y Justicia decir: «¡venirme á mí con pena
lidades! ¡Leoncitos á m í, y á estas horas! Señores, 
cuando ántes no se podia indultar á uno que estaba 
procesado á demanda de parte, ¿ se podrá indultar hoy 
cuando la parte que demanda es el Congreso de Dipu
tados? Esto sí que es la muerte del Gobierno represen
tativo, no la sesión del sábado, como decia el Sr. Presi
dente del Consejo.

Someto, pues, á las Córtes estas consideraciones, é 
interpelo al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, primero, 
sobre lo que puede informar una Audiencia que no ha 
conocido del negocio; segundo, sobre el respeto que 
se debe al Gobierno representativo.

He dicho, señores, una cosa grave, y es, que el Mi
nisterio cree que los indultados de presidio, en el mero 
hecho de serlo, tienen derecho á la consideración de los 
ciudadanos. Voy á probarlo. ¿Sabéis, señores, lo que ha 
hecho el Gobierno? Nombrar Alcalde en el mismo pue
blo donde hizo estas tropelías al mismo indultado de 
presidio. No calificaré este hecho; pero ¿creeis que es 
solo? Tampoco.

Hay un ciudadano que en poco tiempo ha tenido los 
indultos siguientes:

Indultado de cuatro años y ocho meses de prisión 
por falsificación de elecciones.

Indultado por la parte que pudiera tener en el ase
sinato del Juez de primera instancia.

Indultado de 48 meses de prisión por difamador.
Total de’indultos, tres: ¿Sabéis los méritos? Can

didato ministerial; Diputado electo. El dia en que entre 
por esa puerta, saldré yo por esta otra. Algún Sr. Dipu
tado me ha preguntado" el nombre de eseindivíduo: el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia puede decirlo.

Yo no pido, señores, una votación: someto solo á la 
Cámara las reflexiones que he hecho.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  JU S T IC IA : Siento que 
no me sea posible satisfacer tan cumplidamente, como de
biera y deseara, las acusaciones del Sr. Castro. El Estado 
de mi "salud no me lo permite: me levanto de la cama pa
ra asistir á esta discusión.

Principió S. S. motivando su proposición. Sin duda 
quiso excusarla ante el Congreso: tanto desconfiaba de 
sus fuerzas. Habia anunciado una interpelación, y el Go
bierno la quería aplazar para cuando estuviesen con
cluidos los trabajos principales de esta legislatura: tene
mos multitud de negocios gravísimos que este Gobierno 
desea llevar á término; y el Ministro, que conocía la li
viandad de esa interpelación, estaba en el derecho de 
esperar á que concluyese á lo ménos la discusión del 
presupuesto de ingresos para satisfacer las interpelacio
nes pendientes, algunas de las cuales son solo pretextos 
para pronunciar discursos contra el Gobierno. Por esta 
razón he aplazado la contestación; no porque no tenga 
medios de contestar cumplidísimamente al Sr. Castro.

S. S. principió diciendo que deseaba que el Gobierno, 
ai contestar, no se saliese del círculo estrecho que S. s! 
iba á marcarle ; y , sin embargo, hizo un exordio sobre 
política general atacando al Presidente del Consejo. No 
trataré yo sino del hecho del indulto. Creo que la car
rera deS. S. no es de estar al corriente de la teoría del 
derecho de indulto. Los Gobiernos, al legislar por reglas 
generales, se han encontrado alguna vez en la necesidad 
de modificar el principio general en su aplicación á un 
hecho particular. Por eso se ha dado al Soberano la fa
cultad de indultar. El derecho de gracia en el Soberano 
no es una prerogativa hija del derecho divino que sea 
esencial del Soberano; es una necesidad constante del ór
den público , de la sociedad, á quien preside el Soberano.

Dice S. S. que no hay leyes que se refieran ai indul
to: sí las hay , Sr. Castro, salvo traición ó alevosía; esa es 
la ley.

Descendió después S. S. al caso particular. Es imposi
ble que el Ministro conteste si no conoce el hecho de 
que se le acusa. ¿Habla S. S. del indulto concedido á 
una mesa electoral del distrito de Fuensagrada?

El Sr. C A S T R O  : Sí señor , ya lo sabe S. S.
El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : En el año 

57 se hicieron unas elecciones. Por Fuensagrada se 
presentaba candidato el Sr. Sánchez Ocaña. Vino esa 
acta al Congreso en que el Sr. Sánchez Ocaña habia si
do vencido , y el Congreso anuló esa acta, y al anularla 
pasó un tanto de culpa al Gobierno. En esto hizo el Con
greso lo que hacen todas las Corporaciones y Autoridades 
cuando descubren un delito.

Se procesó á los que componían la mesa de la sec
ción de Milleros en ese distrito. Mucho me convendría 
leer aquí nombres de pueblos y de personas; pero sigo el 
ejemplo de S. S. Estos procesados pidieron indulto por 
conducto del Gobernador, y creo que componían la mesa 
electoral (porque, lo confieso, no he tenido tiempo de ver 
el expediente, y no tengo más que las apuntaciones que 
se me han enviado del Ministerio). El Gobernador de ia 
provincia de Lugo, D. Eugenio Reguera, en comunica
ción de 20 de Diciembre de 1857, con la que acompaña
ba una exposición de los interesados en que implo
raban la clemencia de S. M., decia entre otras cosas: 
«A fin de cortar desde luego todo gérmen de discordias 
y resentimientos en un distrito en que por desgracia se 
hallan harto enconadas las pasiones; y en atención tam
bién á la triste facilidad con que ya en el mismo se han 
encontrado en otras circunstancias, y se encontrarán, 
testigos falsos, que depongan al tenor de las influencias 
personales, no puedo ménos de rogar á V. E. se sirva in
clinar el Real ánimo de S. M. á favor de la solicitud de 
dichos interesados.» Esto fué en 20 de Diciembre de 
4 857.

Se pidió informe á la Audiencia de la Coruña, la cual 
contestó que esta causa estaba en sumario. Entónces se 
negó el indulto. Vino el natalicio del Príncipe de Astu
rias , y se amnistió á los procesados por causas políticas. 
Acudieron entónces estos interesados solicitando de nue
vo indulto; y siguiendo un trámite tradicional, se pidió 
informe al Tribunal: ¿para qué? Para identificar la per
sona y averiguar si era cierto que se impuso una pena, 
y las circunstancias en que se impuso. Las Audiencias, 
porque no hubo solo el caso de Fuensagrada, sino otros 
varios, se dividieron en sus informes: unas creyerou que 
las falsedades electorales debían indultarse, y otras dije
ron que no. ¿Por qué? Porque en España no" está toda
vía definido el delito político, y tenian duda de si un 
elector, cometiendo una falsedad en las elecciones, come
tía un delito político ó un delito común. Entónces el Go
bierno pasó este asunto al Tribunal Supremo de Justicia, 
el cual contestó que la falsedad electoral era delito po
lítico , y que estaba comprendido en el decreto de amnis
tía. ¿Qué hizo en vista de este informe el Gobierno? Fal
tó á la justicia por meticulosidad, por escrúpulo. El Tri
bunal Supremo dijo: «La falsedad electoral es delito po
lítico , y esos individuos están amnistiados.» Pues bien: 
sin embargo de eso el Gobierno aconsejó á S.M., no que 
los amnistiase , sino que los indultase. ¿Por qué ? Por
que no le tocaba, ni quiso , definir el delito político. El 
resultado ha sido que esos individuos, por ser indulta
dos y no amnistiados, tuvieron que pagar las costas 
del juicio.

Yo, señores, pudiera hablar más si tuviera fuerza; 
pero no puedo, y aplazo lo que tendría más que decir 
para otra ocasión.

Se escandalizaba el Sr. Castro de que el procesado hu
biera sido nombrado Alcalde. El mismo Gobierno que le 
hizo procesar le nombró Alcalde, y estaba procesado 
siendo Alcalde. Esto era en el año 57. Ahora escandalí
cese el Congreso.

Habló S. S. de un monstruoso indulto ; pero no nos 
dijo el nombre ni la época. No puedo contestar: cuando 
S. S. se digne explanar el cargo lo desharé. Pero á ese 
escándalo, y á cuantos zumben en los oidos de S. S., se 
contesta aquí con la verdad de los hechos.

Puesto que has razones del Sr. Castro han quedado 
desvanecidas, ruego al Congreso se sirva desechar su 
proposición.

El Sr. C A S T R O : Lamento el estado de salud en que 
se encuentra el Sr. Ministro de Gracia y Justicia , pues 
como yo conozco á S. S. hace muchos años, estoy seguro 
deque, á no estar delicado de salud, el buen rato que 
ha dado al Congreso se hubiera prolongado.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Diputado, eso no es con
testar á una equivocación.

El Sr. C A S T R O : Es una galantería Dice S. S. que la 
misma facilidad de la contestación le hizo aplazarla. Po
dría haberla dado desde luego, y me hubiera ahorrado 
un discurso. Pero S. S. ha rehuido el contestar á un car
go que he hecho al Gobierno: el de haber provocado aquí 
una declaración de que la Reina no puede disolver las 
Córtes Constituyentes.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, á la cuestión.
El Sr. C A S T R O : Tiene V. S. razón. Este argumento 

no tiene más contestación que la que S. S. acaba de dar. 
El Sr, Ministro de Gracia y Justieia ha rehuido también

contestar á lo que yo he dich* sobre la limitación de la 
prerogativa. " .

S. S. ha dicho ya d ó n d e  fué el indulto, y sin embar
go, decia que no quería publicar nombres propios.

Pero, señores, el Gobierno nombra un Alcalde para 
presidir una mesa ocho dias ántes de las elecciones; ese 
Alcalde ya sabemos lo que puede hacer; pero si tiene la 
impunidad segura , tenemos destruido el Gobierno repre
sentativo. Entónces quien se indulta es el Gobierno y el 
Gobernador.

S. S. se defendió del caso que yo he citado con un ca
so general. Del contexto de la Real órden que yo he leido 
¿se"ha podido deducir que ese indulto era consecuencia 
de un expediente general?

Viniendo á la cuestión del nombramiento del Al
calde, decia S. S.: «el Alcalde estaba puesto ántes.» 
Pero por eso, dejará de ser cierto lo que yo digo, que 
siendo indultado de presidio está siendo Alcalde ?

El Sr. B E N E D X TO : Pido la palabra para defender á 
un ausente.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Con arreglo 
á lo que dispone el Reglamento para estos casos, se va 
á preguntar al Congreso si se le conceder;! a V. S. la 
palabra con ese objeto.

Consultado el Congreso si se concedería la palabra al 
Sr. Bencdito para defender á un ausente, acordó que sí.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): El Sr. Benc
dito tiene la palabra.

El Sr. B E N E D IT O : Hago Juez al Congreso de la 
lige.eza con que el Sr. Castro ha aludido á una perso
na q u e , si se aprueba su acta , en breve vendrá al 
Congreso. S. S. ha estado inexacto al decir que ha obte
nido tres indultos. En la causa de falsedad, esa persona 
ha sido amnistiada, cuya amnistía se le ha aplicado por 
la Audiencia del territorio , comprendiendo la falsedad 
electoral entre los delitos políticos, según el dictámen 
de los jurisconsultos de mayor nota.

En ia causa de la muerte del Juez, la misma Audien
cia ha aplicado también la amnistía; y léjos de ser esto 
para mí, su defensor, un motivo de alegría, fué motivo 
de sentimiento, pues impedia que se probase que el 
Juez habia muerto del cólera , y que solo para perseguir 
á personas muy dignas se habia cometido la iniquidad 
de suponer que murió el dia del pronunciamiento. La 
tercera causa fué con motivo de un artículo que suscri
bió en el periódico El Orden, siete años h á ; ese es el 
único indulto que ha recibido de la levísima pena de 
nueve meses de sujeción á la vigilancia de la autoridad.

Por lo demas, señores , de este debate acabo de sacar 
una leecion; yo sabia que habia administraciones y hom
bres amigos de perseguir (uso esta voz en la acepción 
forense) por política ; hoy sé más: que los que son ami
gos de perseguir por política, no son amigos de in
dultar.

El Sr. C A S T R O : Ha dicho al Sr. Benedito que yo he 
usado de ligereza. Después de sus palabras, dejo á la 
consideración de la Cámara quien ha andado más ligero.

S. S. sentía que le hubiera cogido la amnistía á su 
defendido. ¿Por qué la admitió? ¿Por qué no siguió la 
causa? Se dice que no era posible habiendo amnistía. 
Pues, ¿por qué no persiguió S. S. á los que querían co
meter la iniquidad que dice?

El Sr. B EN ED ITO *. N o extraño que S. S., no siendo 
jurisconsulto, manifieste que después de amnistiada se 
pueda seguir una causa. Esas gracias del Sober ano no 
se rehúsan. Escoja la Cámara ahor a entre los sentimien
tos monárquicos del Sr. Castro y los nuestros.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 
Creo que la Cámara ha juzgado ya este asunto. Yo solo 
diré una cosa. Las palabras pronunciadas aquí por un 
Diputado dieron lugar á una proposición de un ami
go del Sr. Castro. El Gobierno contestó á esa proposi
ción: lo que dijo, y la resolución que adoptó la Gama
ra, están en el Diario de las Sestones.

El Sr. C A S T R O : Yo r etiro ia proposición ; pero el 
Sr. Presidente ha recogido palabras que he pronunciado 
aquí, y yo tengo el deber de explicarlas. He dicho que 
deseaba que el debate no se torciese , para que no se vo
tasen cosas que estuviesen fuera de las condiciones de la 
discusión. Por eso cité el hecho de que, habiendo el 
Sr. Rivero, en uso de su derecho, sentado que las Cór
tes Constituyentes no podían ser disueltas....

El Sr. P R E S ID E N T E : El reglamento no permite que 
se hable sobre acuerdos tomados ya por el Congreso.

El Sr. C A S T R O : El Sr. Presidente del Consejo ha re
cogido un cabo suelto que habia quedado en la discu
sión. Yo, por consiguiente, estoy en mi derecho. Por úl
timo, se declaró aquí que la Corona no podia disolver 
las Córtes Constituyentes.

Varios Sres. Diputados: No, no.
El Sr. C A S T R O : El aspecto de ia Cámara está reve

lando la necesidad de que yo hable en esta cuestión. 
(Rumores}. ¿No? Pues es que no queréis que lo pruebe. 
(Rumores).

El Sr. R I V E R O : He pedido la palabra para una alu
sión directa que me ha hecho elSr. Castro, y á la cual 
seria descortesía no contestar; pero verdaderamente no 
comprendo qué es lo que quiere el Sr. Castro de mí. Lo 
único que puedo decir en este momento e s , que repito 
las palabras de mi protesta y las de mi discurso, y á 
ellas me refiero ahora como siempre.

Presupuestos.
Continuando la discusión del presupuesto de ingre

sos, dijo
El Sr. F IG U E R O L A : Debo dar las gracias á los seño

res Diputados que se dignan prestarme atencipn, aunque 
no se trata de las actas de Castrojeriz, sino del presu
puesto de ingresos.

Voy, señores, á refutar lo dicho por el Sr. Safont; á 
examinar después la estructura del presupuesto , y á in
dicar las reformas que deben hacerse.

Siendo el Sr. Safont persona que tiene teorías espe
ciales, ayer, tal vez sobreexcitado por la discusión, expuso 
algunas, no originales, sino escéntricas. Dijo S. S. que 
era demócrata en Hacienda; no sé que se pueda aplicará 
la Hacienda esta calificación. Pero ¿cuál es esa democracia 
del Sr. Safont, que quiere el estanco del tabaco y de la sai, 
y un derecho de consumos sobre los cereales, sin duda 
para que los pobres fumen y coman más barato? Esta es 
una manera de ver original, tanto como la doctrina de que 
no paga nadie la contribución de consumos. Yo sé que las 
contribuciones de consumos pueden, unas veces gravi
tar sobre el productor y otras sobre el consumidor; pero 
cuando las ventas son ofrecidas en vez de demandadas, 
la contribución pesa sobre el consumidor.

Decia el Sr. Safont: «¡gracias á Dios que el partido pro
gresista rompe con sus antiguos hábitos, y acepta pre
supuestos altos!» El partido progresista q"uiere presu
puestos proporcionados á las necesidades y á los recur
sos. No quiere que el Estado satisfaga necesidades que 
los particulares pueden desempeñar mejor; no quiere que 
se mezcle en ser negociante ni fabricante.

El Sr. Safont se mostró también defensor de la con
tribución de consumos , si bien no como está establecí-* 
da. El parlido progresista no puede aceptar nunca ese 
impuesto. Tal vez por la manera con que se sustituyó 
pueden merecer alguna censura las Constituyentes que 
la abolieron; pero el principio os indudable: la contri
bución de consumos mata toda actividad individual. Por 
eso debe desaparecer en una ú otra época; y en el pre
supuesto de gastos bien podrían haberse hecho econo
mías que permií¿i¿^i su supresión. Pero desde el mo
mento en que el Sr. Safont nos presenta ese impuesto 
variando completamente el procedimiento, la contribu
ción de consumos está condenada por los mismos defen
sores del Gobierno.

S. S. opinaba por la exclusiva de los géneros de pri
mera necesidad. Es posible que en los pueblos de corto 
vecindario, y en ciertas circunstancias, ese método sea 
ventajoso; pero seguramente no lo es en los demas, co
mo tiene acreditado la experiencia.

Habló S. S. de la cuestión arancelaria. No pensaba yo 
tratar esta cuestión; pero las excitaciones de S. S. iiie 
obligan á decir algo. Mis opiniones económicas son co
nocidas, y no voy á hacer alarde de ellas; solo diré que 
en Barcelona, donde se cree que no hay más que una 
opinión intolerante, el hecho de haberme nombrado á 
mí para representar un distrito indica que no ha\ allí 
esa intolerancia. Más bien puede hacerse esa acusación á 
otras provincias , que en cuestiones de intereses que les 
atañen se muestran aún más intolerantes que Barcelona. 
Podría citar las harinas de Castilla, los hierros de Mála
ga y los carbones de Astúrias en comprobación de esta 
verdad. Aquí, el hecho de estar sentados en el mismo 
banco el Sr. Madoz y Figuerola, demuestra que Barce
lona es tolerante en materias económicas.

Voy ahora á hablar de la estructura del presupuesto. 
Se nos ha repartido un suplemento en que se dice que 
se pasa al Senado el proyecto de ley de gastos. Yo creo 
que miéntras un Cuerpo se ocupa de una cuestión , no 
puede el otro tratar de ella; por consiguiente, si el se
ñor Ministro de Hacienda está dispuesto á presentar 
pronto el presupuesto de 4860, debe traer dos leyes dis
tintas, una de gastos y otra de ingresos.

Las grandes secciones de este presupuesto están per
fectamente ordenadas, pero algunos capítulos creo que 
deben trasladarse á otra parte. En contribuciones direc
tas brilla en primer lugar la de inmuebles; dejo esta 
cuestión intacta al Sr. Madoz, así como la contribución 
industrial.

Pero veo después otras contribuciones que se llaman 
directas : como arbitrios de los puertos francos de Cana
rias. Los derechos sobre patentes y los de importación 
sobre el tabaco , aunque sean de Canarias , no pueden 
figurar aquí. Estos artículos deben colocarse en la sección 
correspondiente.

Yo preguntaría también qué marcha lia seguido este 
derecho sobre libra de importación de tabaco de las Ca
narias , porque tal vez veríamos la razón que tenia el 
Sr. González déla Vega en sus reflexiones sobre el des
estanco del tabaco , convirtiendo en simple cuestión de 
Aduanas el estanco.

Derechos de hipotecas. Creo que el Gobierno debe ser 
consecuente. Yo veo en ese derecho una constante cen
sura de los Gobiernos que lo exigen. Exigirlo sobre las 
trasmisiones de la propiedad, es declararse el Estado el 
gran feudatario del país, el dueño directo del terreno.
Esa, por tanto , es una contribución socialista.

Las mutaciones se suelen hacer en casos desgracia
dos , y este impuesto se hace por esta razón mucho más 
sensible; y como quiera que á todos sus inconvenientes 
añade el de ser una contribución progresiva , yo rogaría 
ai Gobierno y á la comisión que lo borraran del presu
puesto.

En cuanto á la sección de ingresos, que se dicen afec
tos á la amortización de la Deuda , solo diré que extra
ño que hoy se siga poniendo este encabezamiento, y que 
algunos de ellos están aquí fuera de su lugar; pues, por 
ejemplo, el relativo á las gracias de cruces, debería lle
varse al papel sellado.

Iiyipuestos indirectos y recursos eventuales. No me 
ocuparé en esta parte sino de las Aduanas, pues la parte 
de tabacos y sales ya la ha examinado por completo mi 
amigo el Sr. González de la Vega. Pero en esta cuestión, 
si bien por un deber de delicadeza me habia propuesto 
no tomar la iniciativa, debo decir, que me parece que 
no da los rendimientos que debiera, y que para darlos 
es necesario hacer una reforma arancelaria. Se extrañará 
que un libre cambista hable de rentas de Aduanas, 
cuando en sus doctrinas las Aduanas no deben existir; 
pero yo, señores, creo que entre las teorías llevadas por 
completo á efecto y los hechos existentes hay una tran
sacción posible, á la cual debe tenderse, y que, sin per
judicar derecho ninguno, emprenda su marcha desde la 
protección que existe hoy, con la mirada fija en los 
verdaderos principios de la ciencia.

No hablaré gran cosa de los consumos. Condenando 
esta contribución, que trae la fislalizacion al mismo ho
gar doméstico, comprendo que hoy no puede suprimir
se de una vez; pero ruego al Gobierno que piense en el 
modo de hacerla desaparecer en lo sucesivo.

También encuentro mala la contribución de portaz
gos, pontazgos y barcajes, y creo que podría muy bien 
evitarse estableciéndola como una contribución directa, 
cosa que ya sucede en algunas partes con las diligencias, 
que se arreglan con los portazgos , y les pagan su paso 
al fin del mes. Este hecho podría traducirse por una teo
ría , imponiendo una contribución á los dueños de car
ruajes.

En cuanto al papel sellado , es una de las rentas que 
creo podrían subir por dos medios: uno rebajando el 
precio de ciertos papeles, como, por ejemplo, el que se 
emplea en los pleitos de menor cuantía, porque entónces 
habría más : otro imprimiendo un sello á ciertos docu
mentos que hoy no le llevan. En cuanto á la forma de 
ese papel, me parecería mejor que la que hoy tiene 
una con 1a que pudiera dividirse en tres partes para que 
la contabilidad fuera más fácil.

Patentes de navegación y contraseñas. Aquí encuentro 
una equivocación, porque las contraseñas están aboli
das : ademas , creo muy alto el derecho de las patentes, 
y creo también que debiera suprimirse la cláusula de 
que no se ha de dedicar el barco al comercio negrero.

Nada diré en particular de loterías, sino que me pa
rece muy raro que por un lado el Ministro de la Gober
nación proteja las Cajas de ahorros, y por otro el de Ha
cienda las loterías, que son sus mortales enemigas, y que 
este impuesto debiera suprimirse, aunque no fuera más 
sino porque para pioducir 34 millones al Estado, tiene 
que pagar el país 4 25, cuando para percibir 4 00 por la 
contribución territorial, no llega el país á pagar 403.

Por último, me parece que el Gobierno no debería te
ner una renta por las minas, porque estas debiera ven
derlas, opinión en que están conformes cási todos los 
hombres entendidos en ese ramo. Creo, pues , que el 
Gobierno y la comisión, ya que no admitan el voto 
particular del Sr. Madoz, por ló ménos debieran hacer 
estas supresiones; principalmente las de loterías, minas, 
y algunos estancos, como el de la pólvora, toda vez que 
con una prudente reforma arancelaria y un arreglo del 
papel sellado podrían cubrir el déficit que esta baja oca
sionara.

El Sr. S A F O N T :  Cuando ayer dije que era demó
crata, económicamente hablando, fué porqúe yo deseo 
las mayores comodidades para las clases pobres.

En "cuanto á los consumos, que ataca el Sr. Figue
rola porque para cobrarlos se viola el hogar domésti
co, existen en Inglaterra donde tanto se respeta este, y 
esa es buena prueba de que no sucede lo que afir
ma S. S.

El Sr. F I G U E R O L A :  Es verdad que existen, pero 
también lo es que los ingleses los miran mal por lo que 
yo digo.

El Sr. L O P E Z  B A L L E S T E R O S  (D. Diego): No des
cenderé yo, señores, á todos los detalles que ha descendido 
el Sr. Figuerola, y solo examinaré en conjunto las gran
des rentas del Estado, para demostrar de este modo la 
bondad del presupuesto que se discute.

Empezó el Sr. González de la Vega ayer por suponer 
que el presupuesto no daría los ingresos que se figura
ban en él, como no los habia dado el anterio r; pero S. S. 
no hizo más que afirmar esto, y yo debo decir á S. S. 
que tal vez no se recauden todos, pero que no por eso 
habrá déficit en el presupuesto, toda vez que nunca se 
consumen tampoco todas las cantidades presupuestas 
para los gastos.

Se engolfó S. S. después en la contribución de con
sumos , y trató de convencernos de que debia suprimir
se, y lo mismo ha hecho hoy el Sr. Figuerola. Yo no 
comprendo, señores, que se haga tal oposición á esta 
contribución, cuando es para el Estado, y no se la crea 
tan mala cuando se ha de aplicar á los gastos provincia
les y municipales; pero comprendo todavía ménos que 
S. SS. vengan aqui pidiendo una rebaja grande en todas 
las rentas, pidiendo el desestanco, y no presenten me
dios para sustituirlas; porque el Sr. González de la Vega 
solo nos decia que imponríndo un derecho al tabaco, 
podia producir este 88 millones, y 20 la contribución in
dustrial y de comercio, á que daria origen el desestan
co , y que bien seguro puede estar S. S. de que no lle
garía á eso ; y el Sr. Figuerola no ha indicado tampoco 
más que el arancel y el papel sellado, que ninguno de 
los dos podría producir las cantidades que se figura S. S.

Pero es aún m ás, señores: no sé por qué se comba
te de esa manera una contribución que puede pagarse 
del modo que se conceptúe será más beneficiosa á los 
pueblos. Dice el Sr. González de la Vega que no debe ar
rendarse ; si S. S. deja al Gobierno el derecho de fijar la 
cuota que debe pagar cada pueblo, ningún inconvenien
te habrá en que se encabecen aquellos que no tengan 
puertas. Yo por mi parte con esa condición no tendría 
inconveniente en aceptar la indicación de S. S.

Suspendida la discusión por naber pasado las horas 
de reglamento, se señaló pura la órden del dia la discu
sión de los asuntos pendentes y el dictámen sobre or
ganización y atribuciones del Consejo de Estado, y se le
vantó la sesión á las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .—  
Paris 6.—La conferencia relativa á los Principados Da
nubianos se reunirá mañana.

Lóndres 6.—Dice el Globo que el Parlamento conclui
rá sus trabajos el 46; que el mismo dia se cerrará, ve
rificándose las elecciones inmediatamente.

Muchos periódicos de esta combaten la disolución.
Disraeli pide su apoyo á los electores de Bermingham, 

en vista de las complicaciones extranjeras, y nada dice 
de la reforma en la alocución.

El General Miramon habia marchado con 5.000 hom
bres para atacar á Veracruz. Se creía que se apoderaría 
de la ciudad. Dicen de Bombay que son tan graves los 
apuros del Tesoro, que se teme que e! Gobierno tenga 
que recurrir al papel moneda.

Se considera ya como indudable la existencia de 
la nota austríaca del 20 de Marzo, que algunos ha-*- 
bian puesto en duda. El Conde Buol reclama del Go
bierno piamontés la extradición de ciertos deserto
res ó súbditos de Austria sospechosos que última
mente entraron en los Estados sardos, y hasta ahora 
el Gabinete de Turin no ha contestado á esta peti
ción.

Parece ser punto arreglado entre las cinco grandes 
Potencias la exclusión de Cerdeña en las conferencias, 
y habiendo desaparecido esta dificultad, se asegura
ba el 30 de Marzo, en las altas regiones políticas de 
Viena, quelós cinco Gobiernos habian podido también 
convenirse acerca de los demas puntos que han de 
ser discutidos en el Congreso Europeo. Si esto se

confirma, añade la Correspondencia H avas, será Im 
gran pasó dado hacia la solución pacífica de las cues
tiones pendientes. Créese que á  no sobrevenir cam
bio ministerial en Lóndres, la reunión diplomática s& 
verificará ántes de fin de mes.

El 29 de Marzo fueron trasportados a Italia, por 
el ferro-caríl del Sur, nueve batallones austríacos. 
Háblase de la creación de nuevos regimientos de ca
ballería, habiéndose adoptado ya, por el departamento 
de la Guerra, las medidas convenientes para hacer 
efectivo el número de caballos que este aumento» de 
fuerzas requiere. Los regimientos italianos que se ha
bian alejado de Lombardía en los primeros dias de 
Febrero en dirección delTirol, han recibido órden de 
marchar á Bohemia con el fin de reemplazar las tre
nas aue diariamente salen nará Italia.

El Archiduque A lberto, dice la misma Corres
pondencia , Gobernador general de Hungría, ha sali
do de Viena para Pesth después de haber asistido 
en Viena á los consejos celebrados por la familia Im
perial. Parece que en caso de guerra se confiará á 
este Príncipe un mando superior en Ita lia , á no ser 
que el. Emperador reasuma el de todo el ejército.

De la frontera piamontesa escriben el 21 de Mar
zo al Lloyd de Pesth lo siguiente: «Quizá el telégrafo 
os haya anunciado que en el caso de estallar la guer
ra se piensa trasladar la residencia del Gobierno de 
Turin á Génova, acerca de cuyo asunto tenemos al
gunos pormenores. En los últimos dias de Febrero se 
celebró en Turin un gran consejo de guerra , presi
dido por el R ey , en que habiéndose discutido varias 

i cuestiones, se examinó la de averiguar si la línea for
tificada de Alejandría , Tortone y Casale bastaría 
para defender la capital. La resolución no fué muy 
favorable, puesto que el Ministro de la Guerra, La 
Marmora, y los Generales Fanti y Gialdini opinaron 
que el enemigo podría muy bien dejar á un lado es
tas plazas fuertes, pasando por Oleggio, Bella y Chi- 
vasso, y dirigirse en seguida á Turin. Acordóse, por 
consiguiente, que el Gobierno se trasladara, en caso 
de guerra, á Génova; y se ha dado órden para for
tificar lo más pronto posible á Novi y Busala, pun
tos importantes en las montanas que hay en el ca
mino de Turin á Génova.

Antes ae ahora dimos cuenta á los lectores de 
la Gaceta de la nota dirigida el 4 4 de Marzo por el 
Consejo federal de Suiza á los Gobiernos de Europa, 
manifestando solemnemente que si la paz de Europa 
llegaba á tu rbarse , la Confederación suiza sostendría 
á todo trance la integridad y neutralidad de su ter
ritorio tales como habian sido reconocidas y garanti
zadas por los tratados de 4 84 5; pues b ien , en el 
Noticiero rodes encontramos el resúmen de la contes
tación dada á este propósito por el Gabinete de Lón
dres al Gobierno helvético. El Gabinete inglés se 
limita á manifestar la confianza que le inspira la ac
titud y la conducta de la Confederación suiza en los 
actuales conflictos, actitud y conducta que corres
ponderán siempre á las obligaciones procedentes de 
tratados en que se apoyan, y espera que la Autori
dad federal adoptará cuantas medidas de precaución 
requiere el sostenimiento de las relaciones pacíficas 
de Suiza con las Potencias vecinas.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía . —San Dionisio, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de Jejsus Nazareno.

A N U N C IO S .

COMPAÑIA METALURGICA DE S. JUAN DE ALCARAZ. 
—La junta general de señores accionistas de esta Com
pañía , en virtud de lo acordado por la misma en 3 del 
ac tua l, debe reunirse en segunda sesión el domingo 
próximo 4 0 del corriente, á las doce del dia, en las ofi
cinas de la Compañía , calle de Atocha, núm. 65 , cuar
to bajo de la izquierda, para oir el informe de la Comi
sión nombrada en la primera sesión para examinar las 
cuentas é inventarios presentados, y dar su dictámen 
sobre los puntos sometidos á la deliberación de la Junta, 
la que, en su vista, resolverá lo conveniente.

Lo que se previene á los señores accionistas á fin de 
que se sirvan concurrir.

Madrid 4 de Abril de 4859.=*=E1 Secretario interino, 
F. B. de las Heras. 4 483

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.—
Siguiendo los trabajos en toda la línea hasta Zaragoza 
conforme á los contratos celebrados, la Junta de gobier
no*, con arreglo al art. 8.° de los estatutos, ha acordado
se haga efectivo el décimocuarto dividendo pasivo de 5
por 4 00 de las acciones de esta sociedad: en su virtud, 
los señores accionistas que no lo hayan satisfecho se ser
virán efectuar su pago desde 4 • al 30 del corriente en 
las oficinas de la sociedad, situadas en la calle de Mon
eada, núm. 4 4, en todos los dias laborables, desde las
diez de la mañana hasta las tres de la tarde, y los que
quieran hacerlo en Madrid ó en P arís , en la casa de los 
Sres. Girona y compañía en el primer punto, plazuela 
del Angel, núm. 4 9, cuarto segundo, y en el segundo 
en la de los Sres. Ad. Marcuard y compañía, banqueros 
de la sociedad,

Barcelona 4.° de Abril de 4 859.==*El Administrador ge
neral interino, José Seller. 4465—2

HISTORIA CRITICA DE LAS NEGOCIACIONES CON 
Roma desde la muerte del Rey D. Fernando VII, escrita 
por D. José del Castillo y Ayensa, de la Real Academia 
española, Senador del reino y Ministro Plenipotenciario 
que ha sido de S. M. Católica cerca de los Sumos Pontífi
ces Gregorio XVI, de buena memoria, y Pió IX, que fe
lizmente reina. Tomo I.

Se vende en Madrid á 30 rs. en las librerías de Ola- 
m endi, calle de la Paz; en la de López, calle del Cármen; 
en la de la Publicidad, pasaje de Matheu, y en la Admi
nistración, calle de Leganitos, núm. 47, imprenta de Te
jado.—En provincias, á 35 rs. tomo, en las principales 
librerías, ó por medio de pedido directo á la Adminis
tración. 2397—4

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— Hoy no hay función. Mañana, 
á beneficio de D. José Olona y de D. Emilio Mario, ten
drá lugar la comedia nueva en tres actos, titulada La 
linterna de Diógenes, y la comedia nueva en un acto, ti
tulada Un hablador sempiterno.

T ea t r o  d e l  C ir c o . — Hoy no hay función. Mañana 
el drama titulado Adriana,

N o t a . Para la vigésima cuarta función de las de Doña 
Matilde Diez, que tendrá lugar en la semana próxima, 
se está ensayando la célebre comedia en cinco actos, del 
maestro Tirso de Molina, titulada Mari-Hernández la 
Gallega, que será puesta en escena con todo lo que su 
argumento requiere.

T h e a t r e  F r a n g í s . — Mañana, á beneficio de Mr. Ro
che, tendrá lugar la función siguiente: La ferme de prt- 
morose. — Madelon Friquet. —  Le sire de Fran-Boisy.— Lc 
Prince de Galles.— Um femme qui mord.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la
n0ch e . Quinto concierto sacro, compuesto de doce
piezas, en las cuales tomarán parte como cantantes las 
Sras D’Angri, Santamaría, Murillo, López, Ortoneda, 
Estéban , Leseu, Condado, Brieva , Tova y García, y los 
Sres. Oliveres y Royo, y como instrumentistas, la seño
ra Roaldés, y los Sres. Vázquez, Casella y Ortiz.


